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GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO
SUBGERENCIA DE FORMALIZACION, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y TURISMO: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

1 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECI- A Requisitos Generales Solicitud 1.299% 51.30 X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
MIENTOS CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 - 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de Declara- Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
CON ITSE BÁSICA EX - POST distribución gratuita o de libre reproducción), con ca- ción Promoción Promoción Económico

rácter de declaración jurada, que incluya: Jurada Empresarial Empresarial
(La capacidad de almacenamiento no debe ser * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del y Turismo y Turismo
mayor al 30% del área total del establecimiento)   solicitante, tratándose de personas jurídicas o natura-

  les, según corresponda. Plazo máximo Plazo máximo
Base Legal * Número de DNI o Carné de Extranjería del represen- para presentar para presentar
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972   tante legal, en caso de persona jurídica u otros entes el recurso: el recurso:
  (27.05.03). Art. 83, numeral 3.6.   colectivos; o, tratándose de personas naturales que  15 días hábiles 15 días hábiles
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley   actúen mediante representación.
  N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral  1), 11 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal Plazo máximo Plazo máximo
  y 15. en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tra- para resolver: para resolver:
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 tándose de representación de personas naturales, se 30 días hábiles 30 días hábiles
   (07.07.07). Arts. 1 y 2. requiere de carta poder con firma legalizada.
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 3 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones 
   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058- de Seguridad
   2014-PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1) 4 Indicación del número de comprobante de pago por 
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones derecho de trámite
   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo,
   que deben ser exigidas como requisito previo para B Requisitos Específicos 
   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes
   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- requisitos:
   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de
   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo.        servicios relacionados con la salud.
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tribu- 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración
   tarias, Simplificación de Procedimientos y permi-        jurada sobre el número de estacionamientos de
   sos para la promoción y dinamización de la inver-        acuerdo a la normativa vigente.
   sión en el país. 5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida

       en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o nor-
A. Giros aplicables        ma que lo sustituya o reemplace.
Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2 5.4. Copia simple de la autorización expedida por el
para el desarrollo de giros como tiendas, estableci-        Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N°28296,
mientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías,        Ley General del Patrimonio Cultural de la
establecimientos de salud.        Nación. Excepto en los casos en que el Ministerio

       de Cultura haya participado en las etapas de
B. Giros no aplicables        remodelación y monitoreo de ejecución de obras
1. Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100        previas inmediatas a la solicitud de la licencia del
    m2, señalados en el literal precedente, en caso        local por el cual se solicita la licencia.
    superen el 30% del área total para fines de alma-
    cenamiento. NOTAS:
2. Solicitudes que incluyan giros de pub, licorería, (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la
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    discoteca, bar, casino, juegos de azar, máquinas      Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de pre-
    tragamonedas, ferreterías y giros afines.      sentación de más de dos ejemplares de la docu-
3. Giros cuyo desarrollo implique el almacenamiento,      mentación vinculada al trámite administrativo.
    uso o comercialización de productos inflamables. (b) La verificación de los alcances de la Declaración
4. Giros que requieran de una ITSE Ex Ante; de      Jurada de Observancia de Condiciones de Seguri-
    Detalle o Multidisciplinaria.      dad se efectúa a través de la ITSE Básica realizada

     por la Municipalidad con posterioridad al otorgami-
     ento de la licencia de funcionamiento.
(c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11
     de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de
     funcionamiento de vigencia temporal cuando así
     sea requerido expresamente por el solicitante. De 
     ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar
     los mismos requisitos, derecho de trámite y eva-
     luación, aplicables al presente caso.

2 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECI- A Requisitos Generales Solicitud 3.058% 120.80 X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
MIENTOS CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 - 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de Declara- Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
CON ITSE BÁSICA EX - POST EN FORMA CON- distribución gratuita o de libre reproducción),con carác- ción Promoción Promoción Económico
JUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO ter de declaración jurada, que incluya: Jurada Empresarial Empresarial
PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHA- * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería  del y Turismo y Turismo
DA) Y/O TOLDO   solicitante, tratándose de personas jurídicas o

  naturales, según corresponda. Plazo máximo Plazo máximo
(La capacidad de almacenamiento no debe ser * Número de DNI o Carné de Extranjería del represen- para presentar para presentar
 mayor al 30% del área total del establecimiento)    tante legal, en caso de persona jurídica u otros entes el recurso: el recurso:

   colectivos; o, tratándose de personas naturales que 15 días hábiles 15 días hábiles
Base Legal    actúen mediante representación.
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal Plazo máximo Plazo máximo
  (27.05.03). Art. 83, numeral 3.6. en caso de personas jurídicas u entes colectivos. para resolver: para resolver:
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley Tratándose de representación de personas naturales, 30 días hábiles 30 días hábiles
  N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 1), 10, 11 se requiere de carta poder con firma legalizada.
  y 15. 3 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 Seguridad
  (07.07.07). Arts. 1 y 2. 4 Indicación del número de comprobante de pago por
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- derecho de trámite
   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-
   2014-PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1) B Requisitos Específicos (Licencia de Funcionami-
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones ento)
   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes
   que deben ser exigidas como requisito previo requisitos:
   para el otorgamiento de la licencia de funcionami- 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de
   ento, de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco        servicios relacionados con la salud.
   de Licencia de Funcionamiento, Decreto Supremo 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración
   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo.        jurada sobre el número de estacionamientos de
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* Ley No 30230, Ley que establece Medidas        acuerdo a la normativa vigente.
  Tributarias, Simplificación de Procedimientos y 5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida
   permisos para la promoción y dinamización de la        en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o nor-
   inversión en el país.        ma que lo sustituya o reemplace.

5.4. Copia simple de la autorización expedida por el
A. Giros aplicables        Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296,
Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2        Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación.
para el desarrollo de giros como tiendas, estableci-        Excepto en los casos en que el Ministerio de
mientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías,        Cultura haya participado en las etapas de remode-
establecimientos de salud.        lación y monitoreo de ejecución de obras previas

       inmediatas a la solicitud de la licencia del local por
B. Giros no aplicables        el cual se solicita la licencia.
1. Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100        
    m2, señalados en el literal precedente, en caso C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o
    superen el 30% del área total para fines de toldo)
    almacenamiento. 6 Presentar las vistas siguientes:
2. Solicitudes que incluyan giros de pub, licorería, * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimen-
    discoteca, bar, casino, juegos de azar, máquinas    siones; así como la indicación de los materiales de
    tragamonedas, ferreterías y giros afines.    fabricación.
3. Giros cuyo desarrollo implique el almacenamien- * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano
    to, uso o comercialización de productos inflama-    y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o
    bles.    toldo; considerando su posicionamiento virtual a 
4. Giros que requieran de una ITSE Ex Ante; de    partir de un montaje (dibujo).
    Detalle o Multidisciplinaria.

NOTAS:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la
     Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de
     presentación de más de dos ejemplares de la
     documentación vinculada al trámite administrativo.
(b) La verificación de los alcances de la Declaración
     Jurada de Observancia de Condiciones de Seguri-
     dad se efectúa a través de la ITSE Básica realizada
     por la Municipalidad con posterioridad al otorgami-
     ento de la licencia de funcionamiento.
(c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11
     de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de
     funcionamiento de vigencia temporal cuando así
     sea requerido expresamente por el solicitante. De
     ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar 
     los mismos requisitos, derecho de trámite y eva-
     luación, aplicables al presente caso.
(d) La autorización conjunta no es de aplicación para
     anuncios luminosos, iluminados, monumentales o
     similares.
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(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de
     la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una
     altura mínima de 2.10ml. desde el piso terminado
     de la vereda hasta la terminación del alero del
     mismo.
     

3 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECI- A Requisitos Generales Solicitud 3.159% 124.80 X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
MIENTOS CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 - 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de Declara- Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
CON ITSE BÁSICA EX - POST EN FORMA CON- distribución gratuita o de libre reproducción), con carác- ción Promoción Promoción Económico
JUNTA CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO ter de declaración jurada, que incluya: Jurada Empresarial Empresarial
PUBLICITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del y Turismo y Turismo
TOLDO   solicitante, tratándose de personas jurídicas o

  naturales, según corresponda. Plazo máximo Plazo máximo
(La capacidad de almacenamiento no debe ser * Número de DNI o Carné de Extranjería del represen- para presentar para presentar
mayor al 30% del área total del establecimiento)   tante legal, en caso de persona jurídica u otros entes el recurso: el recurso:

  colectivos; o, tratándose de personas naturales que 15 días hábiles 15 días hábiles
Base Legal   actúen mediante representación.
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal Plazo máximo Plazo máximo
  (27.05.03). Art. 83, numeral 3.6. en caso de personas jurídicas u entes colectivos. para resolver: para resolver:
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley Tratándose de representación de personas naturales, 30 días hábiles 30 días hábiles
  N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 1), 10, 11 se requiere de carta poder con firma legalizada.
  y 15. 3 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 Seguridad
  (07.07.07). Arts. 1 y 2. 4 Indicación del número de comprobante de pago por
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- derecho de trámite
   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058-
   2014-PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1) B Requisitos Específicos (Licencia de Funcionami-
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones ento)
   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes
   que deben ser exigidas como requisito previo requisitos:
   para el otorgamiento de la licencia de funcionami- 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de
   ento, de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco        servicios relacionados con la salud.
   de Licencia de Funcionamiento, Decreto Supremo 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración
   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo.        jurada sobre el número de estacionamientos de
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas        acuerdo a la normativa vigente.
  Tributarias, Simplificación de Procedimientos y 5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida
  permisos para la promoción y dinamización de        en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o 
  la inversión en el país.        norma que lo sustituya o reemplace.

5.4. Copia simple de la autorización expedida por el
A. Giros aplicables        Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296,
Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100 m2        Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación.
para el desarrollo de giros como tiendas, estableci-        Excepto en los casos en que el Ministerio de Cul-
mientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías,        tura haya participado en las etapas de remodela-
establecimientos de salud.        ción y monitoreo de ejecución de obras previas
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       inmediatas a la solicitud de la licencia del local por
B. Giros no aplicables        el cual se solicita la licencia.
1. Edificaciones, recintos o instalaciones hasta 100        
    m2, señalados en el literal precedente, en caso C Requisitos Específicos (anuncio luminoso -
    superen el 30% del área total para fines de alma- iluminado y/o toldo)
    cenamiento. 6 Presentar las vistas siguientes:
2. Solicitudes que incluyan giros de pub, licorería, * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimen-
    discoteca, bar, casino, juegos de azar, máquinas    siones; así como la indicación de los materiales de
    tragamonedas, ferreterías y giros afines.    fabricación.
3. Giros cuyo desarrollo implique el almacenamien- * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano
    to, uso o comercialización de productos    y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo;
    inflamables    considerando su posicionamiento virtual a partir de 
4. Giros que requieran de una ITSE Ex Ante; de    un montaje (dibujo).
    Detalle o Multidisciplinaria. 7 Declaración Jurada del profesional que será responsa-

ble del diseño e instalación del anuncio
8 En caso el anuncio supere el área de 12 m2, se pre-

sentará la siguiente documentación, refrendada por el
profesional responsable.
* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas
* Plano de instalaciones eléctricas, a escala
   conveniente

NOTAS:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la
     Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de pre-
     sentación de más de dos ejemplares de la docu-
     mentación vinculada al trámite administrativo.
(b) La verificación de los alcances de la Declaración
     Jurada de Observancia de Condiciones de Seguri-
     dad se efectúa a través de la ITSE Básica realizada
     por la Municipalidad con posterioridad al otorgami-
     ento de la licencia de funcionamiento.
(c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 
     de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de
     funcionamiento de vigencia temporal cuando así
     sea requerido expresamente por el solicitante. De
     ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar
     los mismos requisitos, derecho de trámite y evalua-
     ción, aplicables al presente caso.
(d) La autorización conjunta no es de aplicación para
     anuncios monumentales.
(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de
     la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una
     altura mínima de 2.10ml. desde el piso terminado 
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     de la vereda hasta la terminación del alero del 
     mismo.

4 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECI- A Requisitos Generales Solicitud 6.370% 251.60 X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
MIENTOS CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de Declara- Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
HASTA 500 M2 CON ITSE BÁSICA EX - ANTE distribución gratuita o de libre reproducción), con carác- ción Promoción Promoción Económico

ter de declaración jurada, que incluya: Jurada Empresarial Empresarial
Base Legal * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del y Turismo y Turismo
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972   solicitante, tratándose de personas jurídicas o natura-
  (27.05.03). Art. 83, numeral 3.6.   les, según  corresponda. Plazo máximo Plazo máximo
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley * Número de DNI o Carné de Extranjería del represen- para presentar para presentar
  N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 2), 11   tante legal, en caso de persona jurídica u otros entes el recurso: el recurso:
  y 15.   colectivos; o, tratándose de personas naturales que 15 días hábiles 15 días hábiles
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060   actúen mediante representación.
   (07.07.07). Arts. 1 y 2. 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en Plazo máximo Plazo máximo
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- caso de personas jurídicas u entes colectivos.Tratándo- para resolver: para resolver:
   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058- se de representación de personas naturales, se requie- 30 días hábiles 30 días hábiles
   2014-PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.2) re de carta poder con firma legalizada.
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 3 Indicación del número de comprobante de pago por
   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, derecho de trámite
   que deben ser exigidas como requisito previo
   para el otorgamiento de la licencia de funcionami- B Requisitos Específicos 
   ento, de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco 4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes 
   de Licencia de Funcionamiento, Decreto Supremo requisitos:
   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 4.1. Copia simple del título profesional en el caso de 
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas        servicios relacionados con la salud.
  Tributarias, Simplificación de Procedimientos y 4.2. Informar en el formato de solicitud de declaración 
  permisos para la promoción y dinamización de la        jurada sobre el número de estacionamientos de  
  inversión en el país.        acuerdo a la normativa vigente.

4.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida
A. Giros aplicables        en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma
1. Edificaciones de hasta dos niveles (el sótano se        que lo sustituya o reemplace.
    considera un nivel), con un área mayor a 100 m2 4.4. Copia simple de la autorización expedida por el
    hasta 500 m2, tales como tiendas, stands, pues-        Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296,
    tos,áreas comunes de edificios  multifamiliares,        Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. 
    establecimientos de hospedaje, restaurantes,        Excepto en los casos en que el Ministerio de Cul-
    cafeterías, edificios de salud, templos, bibliotecas,        tura haya participado en las etapas de remodela-
    entre otros        ción y monitoreo de ejecución de obras previas 
2. Instituciones educativas de hasta dos niveles (el        inmediatas a la solicitud de la licencia del local por
    sótano se cuenta como un nivel), con un área de        el cual se solicita la licencia.
    hasta 500 m2 y con un máximo de 200 alumnos
    por turno. NOTAS:
3. Cabinas de internet con un área menor o igual a (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la  
    500 m2 y con no más de 20 computadoras y/o      Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de pre-
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    máquinas fotocopiadoras o similares      sentación demás de dos ejemplares de la documen-
4. Gimnasios con un área de hasta 500 m2 y que      tación vinculada al trámite administrativo.
    cuenten con un máximo de diez (10) máquinas (b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad
    que requieran conexión eléctrica para funcionar      durante el trámite de solicitud de licencia, por lo que
5. Agencias bancarias, oficinas administrativas,      su costo está incluido en el derecho de trámite, con-
    entre otras de evaluación similar, con un área de      forme lo establecido en el artículo 15 de la Ley N°
    hasta 500 m2 y que cuenten con un máximo de       28976
    20 computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o (c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 
    similares      de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de 
6. Playas de estacionamiento de un solo nivel sin      funcionamiento de vigencia temporal cuando así 
    techar, granjas, entre otros de similares caracte-      sea requerido expresamente por el solicitante. De 
    rísticas, cualquiera sea su área. La existencia de      ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar
    áreas administrativas, de servicios, entre otras      los mismos requisitos, derecho de trámite y eva-
    similares por su naturaleza cuenten con techo, no      luación, aplicables al presente caso.
    determina que el objeto de inspección sea califica-
    do para una ITSE de Detalle, siempre que dichas
    áreas cuentencon un área menor de 500 m2
7. Bares, pubs-karaokes, licorerías, ferreterías, car-
    pinterías, talleres mecánicos e imprentas con un 
    área de hasta 500 m2
8. Talleres de costura con un área de hasta 500 m2
    y no más de 20 máquinas eléctricas

B. Giros no aplicables
1. Establecimientos que por su tamaño (superior a 
    los 500 m2) y /o por razón de su giro, requieran  
    de una ITSE de Detalle o Multidisciplinaria.

5 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECI- A Requisitos Generales Solicitud 7.868% 310.80 X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
MIENTOS CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de Declara- Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
HASTA 500 M2 CON ITSE BÁSICA EX - ANTE EN distribución gratuita o de libre reproducción), con carác- ción Promoción Promoción Económico
FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN ter de declaración jurada, que incluya: Jurada Empresarial Empresarial
DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSA- * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del so- y Turismo y Turismo
DO A FACHADA) Y/O TOLDO    licitante, tratándose de personas jurídicas o naturales,

   según corresponda. Plazo máximo Plazo máximo
Base Legal * Número de DNI o Carné de Extranjería del represen- para presentar para presentar
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972    tante legal, en caso de persona jurídica u otros entes el recurso: el recurso:
  (27.05.03). Art. 83, numeral 3.6.    colectivos; o, tratándose de personas naturales que 15 días hábiles 15 días hábiles
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N°    actúen mediante representación.
  28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 2), 10, 11 y 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en Plazo máximo Plazo máximo
  15 caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tratán- para resolver: para resolver:
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 dose de representación de personas naturales, se re- 30 días hábiles 30 días hábiles
   (07.07.07). Arts. 1 y 2. quiere de carta poder con firma legalizada. 
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 3 Indicación del número de comprobante de pago por de-
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   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058- recho de trámite
   2014-PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.2)
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones B Requisitos Específicos (licencia de funcionami-
   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, ento)
   que deben ser exigidas como requisito previo para 4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes
   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, requisitos:
   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- 4.1. Copia simple del título profesional en el caso de 
   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo N°        servicios relacionados con la salud.
   006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 4.2. Informar en el formato de solicitud de declaración
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tribu-        jurada sobre el número de estacionamientos de  
  tarias,Simplificación de Procedimientos y permisos        acuerdo a la normativa vigente.
  para la promoción y dinamización de la inversión 4.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida
  en el país.        en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma

       que lo sustituya o reemplace.
A. Giros aplicables 4.4. Copia simple de la autorización expedida por el  
1. Edificaciones de hasta dos niveles (el s ótano se        Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296,
    considera un nivel), con un área mayor a 100 m2        Ley General del Pa trimonio Cultural de la Nación.
    hasta 500 m2, tales como tiendas, stands, pues-        Excepto en los casos en que el Ministerio de Cul-
    tos, áreas comunes de edificios multifamiliares,        tura haya participado en las etapas de remodela-
    establecimientos de hospedaje, restaurantes,        ción y monitoreo de ejecución de obras previas 
    cafeterías, edificios de salud, templos, bibliotecas,        inmediatas a la solicitud de la licencia del local 
    entre otros        por el cual se solicita la licencia.
2. Instituciones educativas de hasta dos niveles (el
    s ótano se cuenta como un nivel), con un área de C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o 
    hasta 500 m2 y con un máximo de 200 alumnos toldo)
    por turno. 5 Presentar las vistas siguientes:
3. Cabinas de internet con un área menor o igual a * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimen-
    500 m2 y con no más de 20 computadoras y/o    siones; así como la indicación de los materiales de 
    máquinas fotocopiadoras o similares    fabricación
4. Gimnasios con un área de hasta 500 m2 y que * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano
    cuenten con un máximo de diez (10) máquinas    y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo;
    que requieran conexión eléctrica para funcionar    considerando su posicionamiento virtual a partir de 
5. Agencias bancarias, oficinas administrativas,    un montaje (dibujo)
    entre otras de evaluación similar, con un área de 
    hasta 500 m2 y que cuenten con un máximo de NOTAS:
    20 computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la
    similares      Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de pre-
6. Playas de estacionamiento de un solo nivel sin      sentación demás de dos ejemplares de la docu-
    techar, granjas, entre otros de similares caracterís-      mentación vinculada al trámite administrativo.
    ticas, cualquiera sea su área. La existencia de (b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad
    áreas administrativas, de servicios, entre otras      durante el trámite de solicitud de licencia, por lo 
    similares por su naturaleza cuenten con techo, no      que su costo está incluido en el derecho de trámite,
    determina que el objeto de inspección sea califi-      conforme lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
    cado para una ITSE de Detalle, siempre que di-      N° 28976.
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    chas áreas cuenten con un área menor de 500 m2 (c)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11  
7. Bares, pubs-karaokes, licorerías, ferreterías, car-       de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de 
    pinterías, talleres mecánicos e imprentas con un       funcionamiento de vigencia temporal cuando así 
    áreade hasta 500 m2       sea requerido  expresamente por el solicitante. De
8. Talleres de costura con un área de hasta 500 m2       ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar 
    y no más de 20 máquinas eléctricas       los mismos requisitos, derecho de trámite y eva-

      luación, aplicables al presente caso.
B. Giros no aplicables (d)  La autorización conjunta no es de aplicación para
1. Establecimientos que por su tamaño (superior a       anuncios luminosos, iluminados, monumentales o
    los 500 m2) y /o por razón de su giro, requieran       similares.
    de una ITSE de Detalle o Multidisciplinaria. (e)  En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% 

      de la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una
      altura mínima de 2.10ml. desde el piso terminado
      de la vereda hasta la terminación del alero del 
      mismo.

6 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLE- A Requisitos Generales Solicitud 7.957% 314.30 X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
CIMIENTOS CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2  1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de Declara- Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
HASTA 500 M2 CON ITSE BÁSICA EX - ANTE distribución gratuita o de libre reproducción), con carác- ción Promoción Promoción Económico
EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZA ter de declaración jurada, que incluya: Jurada Empresarial Empresarial
CIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMINOSO * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del y Turismo y Turismo
O ILUMINADO) Y/O TOLDO   solicitante, tratándose de personas jurídicas o natura-

  les,según corresponda. Plazo máximo Plazo máximo
Base Legal * Número de DNI o Carné de Extranjería del represen- para presentar para presentar
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972   tante legal, en caso de persona jurídica u otros entes el recurso: el recurso:
  (27.05.03). Art. 83, numeral 3.6.   colectivos; o, tratándose de personas naturales que 15 días hábiles 15 días hábiles
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N°   actúen mediante representación.
  28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 2), 10, 11 y 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en Plazo máximo Plazo máximo
  15 caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tratán- para resolver: para resolver:
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 dose de representación de personas naturales, se re- 30 días hábiles 30 días hábiles
   (07.07.07). Arts. 1 y 2. quiere de carta poder con firma legalizada. 
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 3 Indicación del número de comprobante de pago por
   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058- derecho de trámite
   2014 PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.2)
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones B Requisitos Específicos (licencia de funcionami-
   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, ento)
   que deben ser exigidas como requisito previo para 4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes
   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, requisitos:
   de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Li- 4.1. Copia simple del título profesional en el caso de 
   cencia de Funcionamiento, Decreto Supremo N°        servicios relacionados con la salud.
   006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 4.2. Informar en el formato de solicitud de declaración
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tribu-        jurada sobre el número de estacionamientos de  
   tarias,Simplificación de Procedimientos y permisos        acuerdo a la normativa vigente.
   para lapromoción y dinamización de la inversión 4.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida
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   en el país.        en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o nor- 
       ma que lo sustituya o reemplace.

A. Giros aplicables 4.4. Copia simple de la autorización expedida por el 
1. Edificaciones de hasta dos niveles (el sótano se        Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296,
    considera un nivel), con un área mayor a 100 m2        Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación.
    hasta 500 m2, tales como tiendas, stands, pues-        Excepto en los casos en que el Ministerio de Cul-
    tos, áreas comunes de edificios multifamiliares,         tura haya participado en las etapas de remodela-
    establecimientos de hospedaje, restaurantes,        ción y monitoreo de ejecución de obras previas
    cafeterías, edificios de salud, templos, bibliotecas,        inmediatas a la solicitud de la licencia del local por
    entre otros        el cual se solicita la licencia.
2. Instituciones educativas de hasta dos niveles (el
    sótano se cuenta como un nivel), con un área de C Requisitos Específicos (anuncio luminoso -
    hasta 500 m2 y con un máximo de 200 alumnos iluminado y/o toldo)
    por turno. 5 Presentar las vistas siguientes:
3. Cabinas de internet con un área menor o igual a * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimen-
    500 m2 y con no más de 20 computadoras y/o   siones; así como la indicación de los materiales de
    máquinas fotocopiadoras o similares   fabricación.
4. Gimnasios con un área de hasta 500 m2 y que * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano
    cuenten con un máximo de diez (10) máquinas     y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo;
    que requieran conexión eléctrica para funcionar    considerando su posicionamiento virtual a partir de 
5. Agencias bancarias, oficinas administrativas,    un montaje (dibujo).
    entre otras de evaluación similar, con un área de 6 Declaración Jurada del profesional que será responsa-
    hasta 500 m2 y que cuenten con un máximo de  ble del diseño e instalación del anuncio.
    20 computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o 7 En caso el anuncio supere el área de 12 m2, se pre-
    similares sentará la siguiente documentación, refrendada por el 
6. Playas de estacionamiento de un solo nivel sin profesional responsable.
    techar, granjas, entre otros de similares caracte-  * Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas
    rísticas, cualquiera sea su área. La existencia de * Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveni-
    áreas administrativas, de servicios, entre otras    ente
    similares por su naturaleza cuenten con techo, no
    determina que el objeto de inspección sea califica- NOTAS:
    do para una ITSE de Detalle, siempre que dichas (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la 
    áreas cuenten con un área menor de 500 m2      Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de pre-
7. Bares, pubs-karaokes, licorerías, ferreterías, car-      sentación de más de dos ejemplares de la docu-
    pinterías, talleres mecánicos e imprentas con un      mentación vinculada al  trámite administrativo.
    área de hasta 500 m2 (b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad 
8. Talleres de costura con un área de hasta 500 m2      durante el trámite de solicitud de licencia, por lo que
    y no más de 20 máquinas eléctricas      su costo está incluido en el derecho de trámite, 

     conforme lo es tablecido en el artículo 15 de la Ley 
B. Giros no aplicables      N° 28976.
1. Establecimientos que por su tamaño (superior a (c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11  
    los 500 m2) y /o por razón de su giro, requieran      de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de
    de una ITSE de Detalle o Multidisciplinaria.      funcionamiento de vigencia temporal cuando así

     sea requerido expresamente por el solicitante. De 

10 de 47



3,950.00

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

Formu-
lario/

Código/
Ubica-
ción

  INSTANCIAS DE 
RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDE-
RACIÓN APELACIÓN

Nº 
DE
OR-
DEN

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN

(En S/)
1/

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

Auto-
máti-

co Posi-
tivo

Nega-
tivo

CALIFICACIÓN              REQUISITOS

Número y Denominación

AUTORIDAD 
COMPETEN-

TE PARA 
RESOLVER

PLAZO 
PARA 

RESOL-
VER

(En días
hábiles)

(En % UIT 
Año 2016)

Evaluación
Previa

     ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar 
     los mismos requisitos, derecho de trámite y evalua-
     ción, aplicables al presente caso.
(d)  La autorización conjunta no es de aplicación para
      anuncios monumentales.
(e)  En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de
      la  vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una al-
      tura mínima de 2.10ml. desde el piso terminado de
      la vereda hasta la terminación del alero del mismo.

7 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECI- A Requisitos Generales Solicitud 1.299% 51.30 X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
MIENTOS QUE REQUIEREN DE UN ITSE DE DE- 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de Declara- Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
TALLE O MULTIDISCIPLINARIA (MÁS DE 500 distribución gratuita o de libre reproducción), con carác- ción Promoción Promoción Económico
M2) ter de declaración jurada, que incluya: Jurada Empresarial Empresarial

* Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del y Turismo y Turismo
Base Legal   solicitante, tratándose de personas jurídicas o natura-
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972   les, según corresponda. Plazo máximo Plazo máximo
  (27.05.03). Art. 83, numeral 3.6. * Número de DNI o Carné de Extranjería del represen- para presentar para presentar
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N°   tante legal, en caso de persona jurídica u otros entes el recurso: el recurso:
   28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 3), 11 y 15.   colectivos; o, tratándose de personas naturales que 15 días hábiles 15 días hábiles
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060   actúen mediante representación.
   (07.07.07). Arts. 1 y 2. 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en Plazo máximo Plazo máximo
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tratán- para resolver: para resolver:
   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058- dose de representación de personas naturales, se re- 30 días hábiles 30 días hábiles
   2014-PCM (14.09.14), Arts. 10 y 11 quiere de carta poder con firma legalizada. 
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 3 Indicar el número del Certificado de ITSE de Detalle o 
   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, Copia del Certificado de ITSE Multidisciplinaria, según
   que deben ser exigidas como requisito previo corresponda
   para el otorgamiento de la licencia de funcionami- 4 Indicación del número de comprobante de pago por 
   ento, de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco derecho de trámite
   de Licencia de Funcionamiento, Decreto Supremo 
   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. B Requisitos Específicos 
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tribu- 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes
   tarias, Simplificación de Procedimientos y permi- requisitos:
   sos para la promoción y dinamización de la 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de 
   inversión en el país.        servicios relacionados con la salud.
A. Giros que requieren de ITSE de Detalle 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración 
1.   Edificaciones de más de dos niveles (el sótano        jurada sobre el número de estacionamientos de  
      se considera como un nivel) y/o con área ma-        acuerdo a la normativa vigente.
      yor de 500 m2, tales como: tiendas, áreas co- 5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida
      munes de los edificios multifamiliares, talleres        en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma
      mecánicos, establecimientos de hospedaje, res-        que lo sustituya o reemplace.
      taurantes, cafeterías, edificaciones de salud, 5.4. Copia simple de la autorización expedida por el 
      templos, bibliotecas, bares, pubs-karaokes, li-        Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296, 
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      corerías, ferreterías, carpinterías, e imprentas,        Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación.
      entre otros.        Excepto en los casos en que el Ministerio de Cul-
2.   Industrias livianas y medianas, cualquiera sea        tura haya participado en las etapas de remodela-
      el área con que cuenten.        ción y monitoreo de ejecución de obras previas
3.   Centros culturales, museos, entre otros de simi-        inmediatas a la solicitud de la licencia del local 
      lares características, cualquiera sea el área con        por el cual se solicita la licencia.
      que cuenten. 
4.   Mercados de abastos, galerías comerciales y NOTAS:
      centros comerciales, entre otros de similar eva- (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la 
      luación, cualquiera sea el área con que cuenten      Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de pre-
5.   Locales de espectáculos deportivos y no depor-      sentación de más de dos ejemplares de la docu-
      tivos (estadios, coliseos, cines, teatros, audito-      mentación vinculada al trámite administrativo.
      rios, centros de convenciones, entre otros), (b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 
      cualquiera sea el área con la que cuenten.      de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de
6.   Centros de diversión (salas de juego, casinos y      funcionamiento de vigencia temporal cuando así 
      tragamonedas, telepódromos, bingos, salsodro-      sea requerido expresamente por el solicitante. De 
      mos, peñas, café teatros, clubes nocturnos),      ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar 
      cualquiera sea el área con que cuenten.      los mismos requisitos, derecho de trámite y evalua-
7.   Agencias bancarias, oficinas administrativas,      ción, aplicables al presente caso.
      entre otras de evaluación similar, con un área  (c)  De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976,
      mayor a 500 m2 y/o un número mayor de 20       en los casos que no existan observaciones en el 
      computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o       informe de inspección y la Municipalidad no emita
      similares       el certificado correspondiente en el plazo de tres 
8.   Instituciones educativas de más de dos niveles       (03) días hábiles de finalizada la diligencia de ins-
      (el sotano se considera un nivel) y/o con un       pección, el administrado se encuentra facultado
      área mayor a 500 m2 y/o con más de 200       para solicitar la licencia de funcionamiento, reem-
      alumnos por turno.       plazando el certificado con la presentación del infor-
9.   Cabinas de internet con más de 20 computado-       me. Es obligación del funcionario competente de la
      ras y/o maquinas fotocopiadoras o similares       Municipalidad continuar el trámitebajo responsabili-
10. Talleres de costura con un área mayor a 500        dad.
      m2 y/o con más de 20 máquinas eléctricas
11. Gimnasios que cuenten con más de 500 m2 y/o
      más de diez (10) máquinas que requieran de 
      conexión eléctrica para funcionar
12. Las playas de estacionamiento techadas con un
      área mayor de 500 m2 o playas de estaciona-
      miento de un solo nivel sin techar, granjas, entre
      otros de similares características, que cuenten  
      con áreas administrativas, de servicios, entre 
      otras similares que por su naturaleza presenten
      techo con un área ocupada mayor a 500 m2
13. Las demás edificaciones que por su complejidad
      califiquen para éste tipo de inspección

12 de 47



3,950.00

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

Formu-
lario/

Código/
Ubica-
ción

  INSTANCIAS DE 
RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDE-
RACIÓN APELACIÓN

Nº 
DE
OR-
DEN

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN

(En S/)
1/

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

Auto-
máti-

co Posi-
tivo

Nega-
tivo

CALIFICACIÓN              REQUISITOS

Número y Denominación

AUTORIDAD 
COMPETEN-

TE PARA 
RESOLVER

PLAZO 
PARA 

RESOL-
VER

(En días
hábiles)

(En % UIT 
Año 2016)

Evaluación
Previa

B. Giros que requieren de ITSE Multidiscipli-
    naria
1. Edificaciones donde se utilicen, almacenen,  fabri-
    quen o comercialicen  materiales y/o residuos
    peligrosos que representen riesgo para la 
    población

8 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECI- A Requisitos Generales Solicitud 3.058% 120.80 X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
MIENTOS QUE REQUIEREN DE UN ITSE DE DE- 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de Declara- Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
TALLE O MULTIDISCIPLINARIA (MÁS DE 500 distribución gratuita o de libre reproducción), con carác- ción Promoción Promoción Económico
M2) EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORI- ter de declaración jurada, que incluya: Jurada Empresarial Empresarial
ZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del y Turismo y Turismo
(ADOSADO A FACHADA) Y/O TOLDO    solicitante, tratándose de personas jurídicas o natura-

   les, según corresponda. Plazo máximo Plazo máximo
Base Legal * Número de DNI o Carné de Extranjería del represen- para presentar para presentar
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972    tante legal, en caso de persona jurídica u otros entes el recurso: el recurso:
  (27.05.03). Art. 83, numeral 3.6.    colectivos; o, tratándose de personas naturales que 15 días hábiles 15 días hábiles
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley     actúen mediante representación.
   N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 3), 10, 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en Plazo máximo Plazo máximo
   11 y 15. caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tratán- para resolver: para resolver:
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 dose de representación de personas naturales, se re- 30 días hábiles 30 días hábiles
   (07.07.07). Arts. 1 y 2. quiere de carta poder con firma legalizada. 
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 3 Indicar el número del Certificado de ITSE de Detalle o
   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058- Copia del Certificado de ITSE Multidisciplinaria, según
   2014-PCM (14.09.14), Arts. 10 y 11 corresponda
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 4 Indicación del número de comprobante de pago por 
   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, derecho de trámite.
   que deben ser exigidas como requisito previo 
   para el otorgamiento de la licencia de funcionami- B Requisitos Específicos (licencia de funcionami-
   ento, de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco ento)
   de Licencia de Funcionamiento, Decreto Supremo 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes
   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. requisitos:
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tribu- 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de 
   tarias, Simplificación de Procedimientos y permi-        servicios relacionados con la salud.
   sos para la promoción y dinamización de la 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración
   inversión en el país.        jurada sobre el número de estacionamientos de 

       acuerdo a la normativa vigente.
A. Giros que requieren de ITSE de Detalle 5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida
1.   Edificaciones de más de dos niveles (el sótano        en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o norma
      se considera como un nivel) y/o con área ma-        que lo sustituya o reemplace.
      yor de 500 m2, tales como: tiendas, áreas co- 5.4. Copia simple de la autorización expedida por el 
      munes de los edificios multifamiliares, talleres        Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296,
      mecánicos, establecimientos de hospedaje,        Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación.
      restaurantes, cafeterías, edificaciones de salud,        Excepto en los casos en que el Ministerio de Cul-
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      templos, bibliotecas, bares, pubs-karaokes,        tura haya participado en las etapas de remodela-
      licorerías, ferreterías, carpinterías, e imprentas,        ción y monitoreo de ejecución de obras previas 
      entre otros.        inmediatas a la solicitud de la licencia del local por
2.   Industrias livianas y medianas, cualquiera sea        el cual se solicita la licencia.
      el área con que cuenten. 
3.   Centros culturales, museos, entre otros de C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o 
      similares características, cualquiera sea el área toldo)
      con que cuenten. 6 Presentar las vistas siguientes:
4.   Mercados de abastos, galerías comerciales y * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimen-
      centros comerciales, entre otros de similar eva-   siones; así como la indicación de los materiales de
      luación, cualquiera sea el área con que cuenten   fabricación
5.   Locales de espectáculos deportivos y no depor- * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano
      tivos (estadios, coliseos, cines, teatros, audito-   y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo;
      rios, centros de convenciones, entre otros), cu-   considerando su posicionamiento virtual a partir de un
      alquiera sea el área con la que cuenten.   montaje (dibujo)
6.   Centros de diversión (salas de juego, casinos y
      tragamonedas, telepódromos, bingos, salsodro NOTAS:
      mos, peñas, café teatros, clubes nocturnos), (a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la 
      cualquiera sea el área con que cuenten.      Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de pre-
7.   Agencias bancarias, oficinas administrativas,      sentación de más de dos ejemplares de la docu-
      entre otras de evaluación similar, con un área       mentación vinculada al trámite administrativo.
      mayor a 500 m2 y/o un número mayor de 20 (b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 
      computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o      de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de
      similares      funcionamiento de vigencia temporal cuando así 
8.   Instituciones educativas de más de dos niveles      sea requerido expresamente por el solicitante. De 
      (el sótano se considera un nivel) y/o con un      ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar
      área mayor a 500 m2 y/o con más de 200      los mismos requisitos, derecho de trámite y eva-
      alumnos por turno.      luación, aplicables al presente caso.
9.   Cabinas de internet con más de 20 computado- (c) La autorización conjunta no es de aplicación para
      ras y/o máquinas fotocopiadoras o similares.      anuncios luminosos, iluminados, monumentales o 
10. Talleres de costura con un área mayor a 500       similares.
      m2 y/o con más de 20 máquinas eléctricas (d) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de
11. Gimnasios que cuenten con más de 500 m2 y/o      la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una al-
      más de diez (10) máquinas que requieran de      tura mínima de 2.10ml. desde el piso terminado de
      conexión eléctrica para funcionar.      la vereda hasta la terminación del alero del mismo. 
12. Las playas de estacionamiento techadas con un (e) De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en
      área mayor de 500 m2 o playas de estaciona-      los casos que no existan observaciones en el infor-
      miento de un solo nivel sin techar, granjas, entre      me de inspección y la Municipalidad no emita el 
      otros de similares características, que cuenten      certificado correspondiente  en el plazo de tres (03) 
      con áreas administrativas, de servicios, entre      días hábiles de finalizada la diligencia de inspección,
      otras similares que por su naturaleza presenten      el administrado se encuentra facultado para solicitar
      techo con un área ocupada mayor a 500 m2.       la licencia de funcionamiento, reemplazando el 
13. Las demás edificaciones que por su complejidad       certificado con la presentación del informe. Es 
      califiquen para éste tipo de inspección       obligación del funcionario competente de la Munici-
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      palidad continuar el trámite bajo responsabilidad.
B. Giros que requieren de ITSE Multidiscipli-
     naria
1. Edificaciones donde se utilicen, almacenen, fabri-
    quen o comercialicen  materiales y/o residuos pe-
    ligrosos que representen riesgo para la población.

9 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: ESTABLECI- A Requisitos Generales Solicitud 3.159% 124.80 X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
MIENTOS QUE REQUIEREN DE UN ITSE DE DE- 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de Declara- Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
TALLE O MULTIDISCIPLINARIA (MÁS DE 500 distribución gratuita o de libre reproducción), con carác- ción Promoción Promoción Económico
M2) EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORI- ter de declaración jurada, que incluya: Jurada Empresarial Empresarial
ZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMI * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del y Turismo y Turismo
NOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO   solicitante, tratándose de personas jurídicas o natura-

  les, según corresponda. Plazo máximo Plazo máximo
Base Legal * Número de DNI o Carné de Extranjería del represen- para presentar para presentar
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972   tante legal, en caso de persona jurídica u otros entes el recurso: el recurso:
  (27.05.03). Art. 83, numeral 3.6.   colectivos; o, tratándose de personas naturales que 15 días hábiles 15 días hábiles
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N°   actúen mediante representación.
   28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (numeral 3), 10, 11 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal Plazo máximo Plazo máximo
   y 15. en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tra- para resolver: para resolver:
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 tándose de representación de personas naturales, se 30 días hábiles 30 días hábiles
   (07.07.07). Arts. 1 y 2. requiere de carta poder con firma legalizada. 
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 3 Indicar el número del Certificado de ITSE de Detalle o 
   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058- Copia del Certificado de ITSE Multidisciplinaria, según
   2014-PCM (14.09.14), Arts. 10 y 11. corresponda
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 4 Indicación del número de comprobante de pago por
   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, derecho de trámite
   que deben ser exigidas como requisito previo 
   para el otorgamiento de la licencia de funcionami- B Requisitos Específicos (licencia de funcionami-
   ento, de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco ento)
   de Licencia de Funcionamiento, Decreto Supremo 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes 
   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. requisitos:
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tribu- 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de 
   tarias, Simplificación de Procedimientos y permi-        servicios relacionados con la salud.
   sos para la promoción y dinamización de la 5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración
   inversión en el país.        jurada sobre el número de estacionamientos de 

       acuerdo a la normativa vigente.
A. Giros que requieren de ITSE de Detalle 5.3. Copia simple de la autorización sectorial contenida
1.   Edificaciones de más de dos niveles (el sótano        en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o nor-
      se considera como un nivel) y/o con área ma-        ma que lo sustituya o reemplace.
      yor de 500 m2, tales como: tiendas, áreas co- 5.4. Copia simple de la autorización expedida por el
      munes de los edificios multifamiliares, talleres        Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296,
      mecánicos, establecimientos de hospedaje, res-        Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación.
      taurantes, cafeterías, edificaciones de salud,        Excepto en los casos en que el Ministerio de Cul-
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      templos, bibliotecas, bares, pubs-karaokes, lico-        tura haya participado en las etapas de remodela-
      rerías, ferreterías, carpinterías, e imprentas,        ción y monitoreo de ejecución de obras previas 
      entre otros.        inmediatas a la solicitud de la licencia del local por
2.   Industrias livianas y medianas, cualquiera sea        el cual se solicita la licencia.
      el área con que cuenten. 
3.   Centros culturales, museos, entre otros de simi- C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - ilu-
      lares características, cualquiera sea el área con minado y/o toldo)
      que cuenten. 6 Presentar las vistas siguientes:
4.   Mercados de abastos, galerías comerciales y * Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimen-
      centros comerciales, entre otros de similar eva-    siones; así como la indicación de los materiales de
      luación, cualquiera sea el área con que cuenten.    fabricación.
5.   Locales de espectáculos deportivos y no depor * Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano
      tivos (estadios, coliseos, cines, teatros, auditori-    y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo;
      os, centros de convenciones, entre otros), cual-    considerando su posicionamiento virtual a partir de
      quiera sea el área con la que cuenten.    un montaje (dibujo).
6.   Centros de diversión (salas de juego, casinos y 7 Declaración Jurada del profesional que será responsa-
      tragamonedas, telepódromos, bingos, salsodro- ble de la diseño e instalación del anuncio.
      mos, peñas, café teatros, clubes nocturnos), 8 En caso anuncio supere el área de 12 m2, se presen-
      cualquiera sea el área con que cuenten. tará la siguiente documentación, refrendada por el profe-
7.   Agencias bancarias, oficinas administrativas, sional responsable.
      entre otras de evaluación similar, con un área  * Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas.
      mayor a 500 m2 y/o un número mayor de 20 * Plano de instalaciones eléctricas, a escala conveni-
      computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o   ente.
      similares.
8.   Instituciones educativas de más de dos niveles NOTAS:
      (el s ótano se considera un nivel) y/o con un (a)  De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la
      área mayor a 500 m2 y/o con más de 200       Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de pre-
      alumnos por turno.       sentación de más de dos ejemplares de la docu-
9.   Cabinas de internet con más de 20 computado-       mentación vinculada al trámite administrativo.
      ras y/o maquinas fotocopiadoras o similares. (b)  De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 
10. Talleres de costura con un área mayor a 500         de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de
      m2 y/o con más de 20 máquinas eléctricas.       funcionamiento de vigencia temporal cuando así 
11. Gimnasios que cuenten con más de 500 m2 y/o       sea requerido expresamente por el solicitante. De 
      más de diez (10) máquinas que requieran de       ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar
      conexión eléctrica para funcionar.       los mismos requisitos, derecho de trámite y eva-
12. Las playas de estacionamiento techadas con un       luación, aplicables al presente caso.
      área mayor de 500 m2 o playas de estaciona- (c)  La autorización conjunta no es de aplicación para
      miento de un solo nivel sin techar, granjas, entre       anuncios monumentales.
      otros de similares características, que cuenten (d)  En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de
      con áreas administrativas, de servicios, entre       la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una al-
      otras similares que por su naturaleza presenten       tura mínima de 2.10ml. desde el piso terminado de
      techo con un área ocupada mayor a 500 m2.       la vereda hasta la terminación del alero del mismo.
13. Las demás edificaciones que por su complejidad (e)  De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976,
      califiquen para éste tipo de inspección       en los casos que no existan observaciones en el 
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      informe de inspección y la Municipalidad no emita
B. Giros que requieren de ITSE Multidiscipli-       el certificado correspondiente en el plazo de tres
    naria       (03) días hábiles de finalizada la diligencia de ins-
1. Edificaciones donde se utilicen, almacenen, fabri-       pección, el administrado se encuentra facultado 
    quen o comercialicen  materiales y/o residuos       para solicitar la licencia de funcionamiento, reem-
    peligrosos que representen riesgo para la       plazando el certificado con la presentación del in-
    población.       forme. Es obligación del funcionario competente de

      la Municipalidad continuar el trámite bajo 
      responsabilidad.

10 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: MERCADOS DE A Requisitos Generales Solicitud 1.299% 51.30 X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES Y CEN- 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de Declara- Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
TROS COMERCIALES (LICENCIA CORPORA distribución gratuita o de libre reproducción), con carác- ción Promoción Promoción Económico
TIVA) ter de declaración jurada, que incluya: Jurada Empresarial Empresarial

* Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del so- y Turismo y Turismo
Base Legal    licitante, tratándose de personas jurídicas o naturales,
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972    según corresponda. Plazo máximo Plazo máximo
  (27.05.03). Art. 83, numeral 3.6. * Número de DNI o Carné de Extranjería del represen- para presentar para presentar
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley N°    tante legal, en caso de persona jurídica u otros entes el recurso: el recurso:
   28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (primer párrafo) ,9, 11    colectivos; o, tratándose de personas naturales que 15 días hábiles 15 días hábiles
   y 15.    actúen mediante  representación.
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en Plazo máximo Plazo máximo
   (07.07.07). Arts. 1 y 2. caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tratán- para resolver: para resolver:
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- dose de representación de personas naturales, se re- 30 días hábiles 30 días hábiles
   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058- quiere de carta poder con firma legalizada. 
   2014-PCM (14.09.14), Art. 10 3 Indicar el número del Certificado de ITSE de Detalle
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tribu- 4 Indicación del número de comprobante de pago por de-
   tarias, Simplificación de Procedimientos y permi- recho de trámite
   sos para la promoción y dinamización de la
   inversión en el país. B Requisitos Específicos 

5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes 
requisitos:
5.1. Copia simple del título profesional en el caso de 
       servicios relacionados con la salud.
5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración
       jurada sobre el número de estacionamientos de 
       acuerdo a la normativa vigente.
5.3. Copia simple de la autorización expedida por el 
       Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296,
       Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. 
       Excepto en los casos en que el Ministerio de Cul-
       tura haya participado en las etapas de remodela-
       ción y monitoreo de ejecución de obras previas
       inmediatas a la solicitud de la licencia del local por
      el cual se solicita la licencia.

17 de 47



3,950.00

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

Formu-
lario/

Código/
Ubica-
ción

  INSTANCIAS DE 
RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDE-
RACIÓN APELACIÓN

Nº 
DE
OR-
DEN

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN

(En S/)
1/

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

Auto-
máti-

co Posi-
tivo

Nega-
tivo

CALIFICACIÓN              REQUISITOS

Número y Denominación

AUTORIDAD 
COMPETEN-

TE PARA 
RESOLVER

PLAZO 
PARA 

RESOL-
VER

(En días
hábiles)

(En % UIT 
Año 2016)

Evaluación
Previa

NOTAS:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la
     Ley  N° 27444, esta prohibida la exigencia de pre-
     sentación de más de dos ejemplares de la docu-
     mentación vinculada al trámite administrativo.
(b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 
     de la  Ley N° 28976, podrán  otorgarse licencias de
     funcionamiento de vigencia temporal cuando así 
     sea requerido expresamente por el solicitante. De
     ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar 
     los mismos requisitos, derecho de trámite y eva-
     luación, aplicables al presente caso.
(c) De acuerdo con artículo 9 de la Ley N° 28976, los 
     mercados de abastos, galerías comerciales y cen-
     tros comerciales deben contar con una licencias de
     funcionamiento en forma corporativa, la cual podrá 
     ser extendida a favor del ente colectivo, razón o
     denominación social que los represente.
(d) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 9 de
     la Ley N° 28976, a los los módulos o stands, inte-
     grantes de un mercado de abastos, galería comer-
     cial o centro comercial únicamente les será exigible
     una ITSE, ex post al otorgamiento de la licencia de
     funcionamiento, salvo en aquellos casos en los que
     se requiera otro tipo de ITSE, de acuerdo a la nor-
     matividad vigente.
(e) De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976,
     en los casos que no existan observaciones en el
     informe de inspección y la Municipalidad no emita 
     el certificado correspondiente en el plazo de tres 
     (03) días hábiles de finalizada la diligencia de ins-
     pección, el administrado se encuentra facultado
     para solicitar la licencia de funcionamiento, reem-
     plazando el certificado con la presentación del in-
     me. Es obligación del funcionario competente de
     la Municipalidad continuar el trámite  bajo 
     responsabilidad.
     

11 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: MERCADOS DE A Requisitos Generales Solicitud 3.058% 120.80 X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES Y CEN- 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de Declara- Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
TROS COMERCIALES (LICENCIA CORPORA distribución gratuita o de libre reproducción), con carác- ción Promoción Promoción Económico
TIVA), EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTO ter de declaración jurada, que incluya: Jurada Empresarial Empresarial
RIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIM * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del y Turismo y Turismo
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PLE (ADOSADO A FACHADA) Y/O TOLDO   solicitante, tratándose de personas jurídicas o natura-
  les, según corresponda. Plazo máximo Plazo máximo

Base Legal * Número de DNI o Carné de Extranjería del represen- para presentar para presentar
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972    tante legal, en caso de persona jurídica u otros entes el recurso: el recurso:
  (27.05.03). Art. 83, numeral 3.6.    colectivos; o, tratándose de personas naturales que 15 días hábiles 15 días hábiles
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,    actúen mediante representación.
   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (primer párra- 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal Plazo máximo Plazo máximo
   fo), 9, 10, 11 y 15. en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tra- para resolver: para resolver:
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 tándose de representación de personas naturales, se 30 días hábiles 30 días hábiles
   (07.07.07). Arts. 1 y 2. requiere de carta poder con firma legalizada. 
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 3 Indicar el número del Certificado de ITSE de Detalle
   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058- 4 Indicación del número de comprobante de pago por de-
   2014-PCM (14.09.14), Art. 10 recho de trámite
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tribu
   tarias, Simplificación de Procedimientos y permi- B Requisitos Específicos (licencia de funcionami-
   sos para la promoción y dinamización de la ento)
   inversión en el país. 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes 

requisitos:
5.1. Copia simple del título profesional en el caso de
       servicios relacionados con la salud.
5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración
       jurada sobre el número de estacionamientos de 
       acuerdo a la normativa vigente.
5.3. Copia simple de la autorización expedida por el 
      Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296,
      Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación.
      Excepto en los casos en que el Ministerio de Cul-
      tura haya participado en las etapas de remodela-
      ción y monitoreo de ejecución de obras previas in-
      mediatas a la solicitud de la licencia del local por el
      cual se solicita la licencia.

C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o
toldo)

6 Presentar las vistas siguientes:
* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimen-
   siones; así como la indicación de los materiales de
   fabricación
* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano 
   y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo;
   considerando su posicionamiento virtual a partir de
   un montaje (dibujo)

NOTAS:
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(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la
     Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de pre-
     sentación de más de dos ejemplares de la docu-
     mentación vinculada al trámite administrativo.
(b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 
     de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de
     funcionamiento de vigencia temporal cuando así 
     sea requerido  expresamente por el solicitante. De
     ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar
     los mismos requisitos, derecho de trámite y eva-
     luación, aplicables al presente caso.
(c) De acuerdo con artículo 9 de la Ley N° 28976, los
     mercados de abastos, galerías comerciales y cen-
     tros comerciales deben contar con una licencias de
     funcionamiento en forma corporativa, la cual podrá
     ser extendida a favor del ente colectivo, razón o 
     denominación social que los represente.
(d) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 9 de
     la Ley N° 28976, a los los módulos o stands, inte-
     grantes de un mercados de abastos, galería co-
     mercial o centro comercial únicamente les será 
     exigible una ITSE, ex post al otorgamiento de la
     licencia de funcionamiento, salvo en aquellos ca-
     sos en los que se requiera otro tipo de ITSE, de 
     acuerdo a la normatividad vigente.
(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de
     la vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una al-
     tura mínima de 2.10ml. desde el piso terminado de
     la vereda hasta la terminación del alero del mismo. 
(f)  De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, 
     en los casos que no existan observaciones en el
     informe de inspección y la Municipalidad no emita
     el certificado correspondiente en el plazo de tres 
     (03) días hábiles de finalizada la diligencia de ins-
     pección, el administrado se encuentra facultado para
     solicitar la licencia de funcionamiento, reemplazan-
     do el certificado con la presentación del informe. Es
     obligación del funcionario competente de la Munici-
     palidad continuar el trámite  bajo responsabilidad.

12 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: MERCADOS DE A Requisitos Generales Solicitud 3.159% 124.80 X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES Y CEN- 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de Declara- Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
TROS COMERCIALES (LICENCIA CORPORATI- distribución gratuita o de libre reproducción), con carác- ción Promoción Promoción Económico
VA), EN FORMA CONJUNTA CON LA AUTORI ter de declaración jurada, que incluya: Jurada Empresarial Empresarial
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ZACIÓN DE ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMI * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del y Turismo y Turismo
NOSO O ILUMINADO) Y/O TOLDO   solicitante, tratándose de personas jurídicas o natura

  les, según corresponda. Plazo máximo Plazo máximo
* Número de DNI o Carné de Extranjería del represen- para presentar para presentar

Base Legal   tante legal, en caso de persona jurídica u otros entes el recurso: el recurso:
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972   colectivos; o, tratándose de personas naturales que 15 días hábiles 15 días hábiles
  (27.05.03). Art. 83, numeral 3.6.   actúen mediante representación.
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal en Plazo máximo Plazo máximo
   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 7, 8 (primer pá- caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tratán- para resolver: para resolver:
   rrafo), 9, 10, 11 y 15. dose de representación de personas naturales, se re- 30 días hábiles 30 días hábiles
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 quiere de carta poder con firma legalizada. 
   (07.07.07). Arts. 1 y 2. 3 Indicar el número del Certificado de ITSE de Detalle
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 4 Indicación del número de comprobante de pago por de-
   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058- recho de trámite
   2014-PCM (14.09.14), Art. 10 
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tribu- B Requisitos Específicos (licencia de funcionami-
   tarias, Simplificación de Procedimientos y permi- ento)
   sos para la promoción y dinamización de la 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes 
   inversión en el país. requisitos:

5.1. Copia simple del título profesional en el caso de 
       servicios relacionados con la salud.
5.2. Informar en el formato de solicitud de declaración
       jurada sobre el número de estacionamientos de 
       acuerdo a la normativa vigente.
5.3. Copia simple de la autorización expedida por el 
       Ministerio de Cultura, conforme a la Ley N° 28296,
       Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación.
       Excepto en los casos en que el Ministerio de Cul-
       tura haya participado en las etapas de remodela-
       ción y monitoreo de ejecución de obras previas
       inmediatas a la solicitud de la licencia del local por
       el cual se solicita la licencia.

C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - 
iluminado y/o toldo)

6 Presentar las vistas siguientes:
* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimen-
   siones; así como la indicación de los materiales de
   fabricación.
* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano
   y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo;
   considerando su posicionamiento virtual a partir de
   un montaje (dibujo)

7 Declaración Jurada del profesional que será responsa-
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ble del diseño e instalación del anuncio
8 En caso anuncio supere el área de 12 m2, se presen-

tará la siguiente documentación, refrendada por el pro-
fesional responsable.
* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas
* Plano de instalaciones eléctricas, a escala 
  conveniente

NOTAS:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la 
     Ley  N° 27444, esta prohibida la exigencia de pre-
     sentación de  más de dos ejemplares de la docu-
     mentación vinculada al trámite administrativo.
(b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11
     de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de
     funcionamiento de vigencia temporal cuando así
     sea requerido  expresamente por el solicitante. De 
     ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar 
     los mismos requisitos, derecho  de trámite y eva-
     luación, aplicables al presente caso.
(c) De acuerdo con artículo 9 de la Ley N° 28976, los
     mercados de abastos, galerías comerciales y cen-
     tros comerciales deben contar con una licencia de
     funcionamiento en forma corporativa, la cual podrá
     ser extendida a favor del ente colectivo, razón o 
     denominación social que los represente.
(d) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 9 
     de la Ley N° 28976, a los los módulos o stands, 
     integrantes de un mercado de abastos, galería co-
     mercial o centro comercial únicamente les será 
     exigible una ITSE, ex post al otorgamiento de la li-
     cencia de funcionamiento, salvo en aquellos casos
     en los que se requiera otro tipo de ITSE, de acuer-
     do a la normatividad vigente.
(e) La autorización conjunta no es de aplicación para
     anuncios monumentales.
(f)  En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de
     la  vereda, hasta un máximo de 1.00m. con una al-
     tura mínima de 2.10ml. desde el piso terminado de
     la vereda hasta la terminación del alero del mismo. 
(g) De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, 
     en los casos que no existan observaciones en el 
     informe de inspección y la Municipalidad no emita
     el certificado correspondiente en el plazo de tres 
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     (03) días hábiles de finalizada la diligencia de ins-
     pección, el administrado se encuentra facultado 
     para  solicitar la licencia de funcionamiento, reem-
     plazando el certificado con la presentación del infor-
     me. Es obligación del funcionario competente de la
     Municipalidad continuar el trámite bajo 
     responsabilidad.

13 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONA- A Requisitos Generales Solicitud 1.299% 51.30 X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
RIOS CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 CON 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de Declara- Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
ITSE BASICA EX POST distribución gratuita o de libre reproducción), con carác- ción Promoción Promoción Económico

ter de declaración jurada, que incluya: Jurada Empresarial Empresarial
Base Legal * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del y Turismo y Turismo
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972   solicitante, tratándose de personas jurídicas o natura-
  (27.05.03). Art. 83, numeral 3.6.   les, según corresponda. Plazo máximo Plazo máximo
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, * Número de DNI o Carné de Extranjería del represen- para presentar para presentar
   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer   tante legal, en caso de persona jurídica u otros entes el recurso: el recurso:
   párrafo - numeral 1), 11 y 15.   colectivos; o, tratándose de personas naturales que 15 días hábiles 15 días hábiles

  actúen mediante representación.
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal Plazo máximo Plazo máximo
   (07.07.07). Arts. 1 y 2. en caso de personas jurídicas u entes colectivos. para resolver: para resolver:
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- Tratándose de representación de personas naturales, 30 días hábiles 30 días hábiles
   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058- se requiere de carta poder con firma legalizada. 
   2014-PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1) 3 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones seguridad
   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 4 Indicación del número de comprobante de pago por de-
   que deben ser exigidas como requisito previo recho de trámite
   para el otorgamiento de la licencia de funcionami-
   ento, de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco B Requisitos Específicos 
   de Licencia de Funcionamiento, Decreto Supremo 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes
   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. De requisitos:
   acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licen- 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de 
   cia de Funcionamiento, Decreto Supremo N°        servicios relacionados con la salud.
   006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tribu-        en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o nor-
   tarias, Simplificación de Procedimientos y permi-        ma que lo sustituya o reemplace.
   sos para la promoción y dinamización de la
   inversión en el país. NOTAS:

(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la 
     Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de pre-
     sentación de más de dos ejemplares de la docu-
     mentación vinculada al trámite administrativo.
(b) La verificación de los alcances de la Declaración 
     Jurada de Observancia de Condiciones de Seguri-
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     dad se efectúa a través de la ITSE Básica realizada
     por la Municipalidad con posterioridad al otorgami-
     ento de la licencia de funcionamiento, en los térmi-
     nos señalados en el numeral 1 del artículo 8 de la
     Ley N° 28976.
(c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 
     de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de
     funcionamiento de vigencia temporal cuando así 
     sea requerido expresamente por el solicitante. De 
     ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar 
     los mismos requisitos, derecho de trámite y eva-
     luación, aplicables al presente caso.
(d) De acuerdo al art. 3 párrafo 4to. de la Ley Marco de
     Licencia de funcionamiento, se permite la realiza-
     ción de actividades simultáneas y adicionales en 
     un establecimiento que ya cuenta con una licencia 
     de funcionamiento previa.
(e) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones 
     Técnicas de Seguridad en Edificaciones, los objetos
     de inspección que forman parte de una edificación 
     que califica para una ITSE de Detalle, deberán con-
     tar al inicio del procedimiento con el Certificado de 
     Seguridad en Edificaciones de Detalle vigente que
     corresponde a la edificación que los alberga.

14 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONA- A Requisitos Generales Solicitud 3.058% 120.80 X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
RIOS CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 CON 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de Declara- Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
ITSE BASICA EX POST, EN FORMA CONJUNTA distribución gratuita o de libre reproducción), con carác- ción Promoción Promoción Económico
CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLI ter de declaración jurada, que incluya: Jurada Empresarial Empresarial
CITARIO SIMPLE (ADOSADO A FACHADA) Y/O * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del y Turismo y Turismo
TOLDO   solicitante, tratándose de personas jurídicas o natura-

  les, según corresponda. Plazo máximo Plazo máximo
Base Legal * Número de DNI o Carné de Extranjería del represen- para presentar para presentar
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972   tante legal, en caso de persona jurídica u otros entes el recurso: el recurso:
  (27.05.03). Art. 83, numeral 3.6.   colectivos; o, tratándose de personas naturales que 15 días hábiles 15 días hábiles
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,   actúen mediante representación.
   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal Plazo máximo Plazo máximo
   párrafo - numeral 1), 10, 11 y 15. en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tra- para resolver: para resolver:
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 tándose de representación de personas naturales, se 30 días hábiles 30 días hábiles
   (07.07.07). Arts. 1 y 2. requiere de carta poder con firma legalizada. 
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 3 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de
   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058- seguridad.
   2014-PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1) 4 Indicación del número de comprobante de pago por de-
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones recho de trámite.
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   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo,
   que deben ser exigidas como requisito previo B Requisitos Específicos (licencia de funcionami-
   para el otorgamiento de la licencia de funciona- ento)
   miento, de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes
   Marco de Licencia de Funcionamiento, Decreto requisitos:
   Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de 
   Anexo.        servicios relacionados con la salud.
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tribu- 5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida
   tarias, Simplificación de Procedimientos y permi-        en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o nor-
   sos para la promoción y dinamización de la        ma que lo sustituya o reemplace.
   inversión en el país.

C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o
toldo)

6 Presentar las vistas siguientes:
* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimen-
   siones; así como la indicación de los materiales de
   fabricación
* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno y la 
   edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo;
   considerando su posicionamiento virtual a partir de 
   un montaje (dibujo)

NOTAS:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la 
     Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de pre-
     sentación de más de dos ejemplares de la docu-
     mentación vinculada al trámite administrativo.
(b) La verificación de los alcances de la Declaración
     Jurada de Observancia de Condiciones de Segu-
     ridad se efectúa a través de la ITSE Básica reali-
     zada por la Municipalidad con posterioridad al otor-
     gamiento de la licencia de funcionamiento, en los
     términos señalados en el numeral 1 del artículo 8
     de la Ley N° 28976.
(c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11  
     de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de
     funcionamiento de vigencia temporal cuando así 
     sea requerido expresamente por el solicitante. De
     ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar
     los mismos requisitos, derecho de trámite y eva-
     luación, aplicables al presente caso.
(d) De acuerdo al art. 3 párrafo 4to. de la Ley Marco de
     Licencia de funcionamiento, se permite la realiza-
     ción de actividades simultáneas y adicionales en 
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     un establecimiento que ya cuenta con una licencia
     de funcionamiento previa.
(e) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones 
     Técnicas de Seguridad en Edificaciones, los objetos
     de inspección que forman parte de una edificación 
     que califica para una ITSE de Detalle, deberán con-
     tar al inicio del procedimiento con el Certificado de 
     Seguridad en Edificaciones de Detalle vigente que 
     corresponde a la edificación que los alberga.
(f)  En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80%  
     del pasillo o corredor, hasta un máximo de 1.00m.
     con una altura mínima de 2.10ml. desde el piso.

15 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONA- A Requisitos Generales Solicitud 3.159% 124.80 X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
RIOS CON UN ÁREA DE HASTA 100 M2 CON 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de Declara- Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
ITSE BASICA EX POST, EN FORMA CONJUNTA distribución gratuita o de libre reproducción), con carác- ción Promoción Promoción Económico
CON LA AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO PUBLI ter de declaración jurada, que incluya: Jurada Empresarial Empresarial
CITARIO (LUMINOSO O ILUMINADO) Y/O * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del y Turismo y Turismo
TOLDO   solicitante, tratándose de personas jurídicas o natura-

  les, según corresponda. Plazo máximo Plazo máximo
Base Legal * Número de DNI o Carné de Extranjería del represen- para presentar para presentar
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972   tante legal, en caso de persona jurídica u otros entes el recurso: el recurso:
  (27.05.03). Art. 83, numeral 3.6.   colectivos; o, tratándose de personas naturales que 15 días hábiles 15 días hábiles
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,   actúen mediante representación.
   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal Plazo máximo Plazo máximo
   párrafo - numeral 1), 10, 11 y 15. en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tra- para resolver: para resolver:
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 tándose de representación de personas naturales, se 30 días hábiles 30 días hábiles
   (07.07.07). Arts. 1 y 2. requiere de carta poder con firma legalizada. 
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 3 Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de
   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058- seguridad
   2014-PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.1) 4 Indicación del número de comprobante de pago por de-
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones recho de trámite
   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo,
   que deben ser exigidas como requisito previo B Requisitos Específicos (licencia de funcionami-
   para el otorgamiento de la licencia de funcionami- ento)
   ento, de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes 
   de Licencia de Funcionamiento, Decreto Supremo requisitos:
   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de 
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tribu-        servicios relacionados con la salud.
   tarias, Simplificación de Procedimientos y permi- 5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida
   sos para la promoción y dinamización de la        en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o nor-
   inversión en el país.        ma que lo sustituya o reemplace.

C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - 
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iluminado y/o toldo)
6 Presentar las vistas siguientes:

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimen-
  siones; así como la indicación de los materiales de 
  fabricación.
* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano
  y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo;
  considerando su posicionamiento virtual a partir de un
  montaje (dibujo)

7 Declaración Jurada del profesional que será responsa-
ble del diseño e instalación del anuncio.

8 En caso anuncio supere el área de 12 m2, se presen-
tará la siguiente documentación, refrendada por el pro-
fesional responsable.
* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas
* Plano de instalaciones eléctricas, a escala 
  conveniente

NOTAS:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la 
     Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de pre-
     sentación de más de dos ejemplares de la docu-
     mentación vinculada al trámite administrativo.
(b) La verificación de los alcances de la Declaración 
     Jurada de Observancia de Condiciones de Seguri-
     dad se efectúa a través de la ITSE Básica realizada
     por la Municipalidad con posterioridad al otorgami-
     ento de la licencia de funcionamiento, en los térmi-
     nos señalados en el numeral 1 del artículo 8 de la 
     Ley N° 28976.
(c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11
     de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de 
     funcionamiento de vigencia temporal cuando así 
     sea requerido expresamente por el solicitante. De 
     ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar 
     los mismos requisitos, derecho de trámite y eva-
     luación, aplicables al presente caso.
(d) De acuerdo al art. 3 párrafo 4to. de la Ley Marco de
     Licencia de funcionamiento, se permite la realiza-
     ción de actividades simultáneas y adicionales en 
     un establecimiento que ya cuenta con una licencia
     de funcionamiento previa.
(e) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones 
     Técnicas de Seguridad en Edificaciones, los obje-
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     tos de inspección que forman parte de una edifica-
     ción que califica para una ITSE de Detalle, deberán
    contar al inicio del procedimiento con el Certificado
    de Seguridad en Edificaciones de Detalle vigente 
    que corresponde a la edificación que los alberga.
(f) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del
    pasillo o corredor, hasta un máximo de 1.00m. Con
    una altura mínima de 2.10ml. desde el piso.

16 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONA- A Requisitos Generales Solicitud 6.370% 251.60 X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
RIOS CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de Declara- Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
HASTA 500 M2 CON ITSE BASICA EX ANTE distribución gratuita o de libre reproducción), con carác- ción Promoción Promoción Económico

ter de declaración jurada, que incluya: Jurada Empresarial Empresarial
Base Legal * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del y Turismo y Turismo
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972   solicitante, tratándose de personas jurídicas o natura-
  (27.05.03). Art. 83, numeral 3.6.   les, según corresponda. Plazo máximo Plazo máximo
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley * Número de DNI o Carné de Extranjería del represen- para presentar para presentar
   N° 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer párrafo   tante legal, en caso de persona jurídica u otros entes el recurso: el recurso:
   - numeral 2), 11 y 15.   colectivos; o, tratándose de personas naturales que 15 días hábiles 15 días hábiles
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060   actúen mediante representación.
   (07.07.07). Arts. 1 y 2. 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal Plazo máximo Plazo máximo
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tra- para resolver: para resolver:
   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058- tándose de representación de personas naturales, se  30 días hábiles 30 días hábiles
   2014-PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.2). requiere de carta poder con firma legalizada. 
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones 3 Indicación del número de comprobante de pago por de-
   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, recho de trámite
   que deben ser exigidas como requisito previo 
   para el otorgamiento de la licencia de funcionami- B Requisitos Específicos 
   ento, de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco 4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes
   de Licencia de Funcionamiento, Decreto Supremo requisitos:
   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 4.1. Copia simple del título profesional en el caso de 
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tribu-        servicios relacionados con la salud.
   tarias, Simplificación de Procedimientos y permi- 4.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida
   sos para la promoción y dinamización de la        en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o nor-
   inversión en el país.        ma que lo sustituya o reemplace.

NOTAS:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la  
     Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de pre-
     sentación de más de dos ejemplares de la docu-
     mentación vinculada al trámite administrativo.
(b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad
     durante el trámite de solicitud de licencia, por lo que
     su costo está incluido en el derecho de trámite, 
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     conforme lo establecido en el artículo 15 de la Ley
     N° 28976.
(c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11
     de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de
     funcionamiento de vigencia temporal cuando así 
     sea requerido expresamente por el solicitante. De 
     ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar
     los mismos requisitos, derecho de trámite y eva-
     luación, aplicables al presente caso.
(d) De acuerdo al art. 3 párrafo 4to. de la Ley Marco de
     Licencia de funcionamiento, se permite la realiza
     ción de actividades simultáneas y adicionales en 
     un establecimiento que ya cuenta con una licencia
     de funcionamiento previa.
(e) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones 
     Técnicas de Seguridad en Edificaciones, los obje-
     tos de inspección que forman parte de una edifica-
     ción que califica para una ITSE de Detalle, deberán
     contar al inicio del procedimiento con el Certificado
     de Seguridad en Edificaciones de Detalle vigente
     que corresponde a la edificación que los alberga.

17 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONA- A Requisitos Generales Solicitud 7.868% 310.80 X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
RIOS CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HAS- 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de Declara- Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
TA 500 M2 CON ITSE BASICA EX ANTE, EN distribución gratuita o de libre reproducción), con carác- ción Promoción Promoción Económico
FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN ter de declaración jurada, que incluya: Jurada Empresarial Empresarial
DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADOSA- * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del y Turismo y Turismo
DO A FACHADA) Y/O TOLDO   solicitante, tratándose de personas jurídicas o natura-

  les, según corresponda. Plazo máximo Plazo máximo
* Número de DNI o Carné de Extranjería del represen- para presentar para presentar

Base Legal   tante legal, en caso de persona jurídica u otros entes el recurso: el recurso:
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972   colectivos; o, tratándose de personas naturales que 15 días hábiles 15 días hábiles
  (27.05.03). Art. 83, numeral 3.6.   actúen mediante representación.
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal Plazo máximo Plazo máximo
   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tra- para resolver: para resolver:
   párrafo - numeral 2), 10, 11 y 15. tándose de representación de personas naturales, se 30 días hábiles 30 días hábiles
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 requiere de carta poder con firma legalizada. 
   (07.07.07). Arts. 1 y 2. 3 Indicación del número de comprobante de pago por 
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- derecho de trámite.
   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058-
   2014- PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.2) B Requisitos Específicos (licencia de funcionami-
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones ento)
   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes
   que deben ser exigidas como requisito previo requisitos:

29 de 47



3,950.00

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

Formu-
lario/

Código/
Ubica-
ción

  INSTANCIAS DE 
RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDE-
RACIÓN APELACIÓN

Nº 
DE
OR-
DEN

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN

(En S/)
1/

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

Auto-
máti-

co Posi-
tivo

Nega-
tivo

CALIFICACIÓN              REQUISITOS

Número y Denominación

AUTORIDAD 
COMPETEN-

TE PARA 
RESOLVER

PLAZO 
PARA 

RESOL-
VER

(En días
hábiles)

(En % UIT 
Año 2016)

Evaluación
Previa

   el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, 4.1. Copia simple del título profesional en el caso de 
   para de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco        servicios relacionados con la salud.
   de Licencia de Funcionamiento, Decreto Supremo 4.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida
   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo.        en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o nor-
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tribu-        ma que lo sustituya o reemplace.
   tarias, Simplificación de Procedimientos y permi-
   sos para la promoción y dinamización de la C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o
   inversión en el país. toldo)

5 Presentar las vistas siguientes:
* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimen-
  siones; así como la indicación de los materiales de 
  fabricación.
* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno y la 
  edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; 
  considerando su posicionamiento virtual a partir de 
  un montaje (dibujo).

NOTAS:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la 
     Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de pre-
     sentación de más de dos ejemplares de la docu-
     mentación vinculada al trámite administrativo.
(b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad 
     durante el trámite de solicitud de licencia, por lo que
     su costo está incluido en el derecho de trámite,
     conforme lo establecido en el artículo 15 de la Ley
     N° 28976.
(c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11  
     de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de
     funcionamiento de vigencia temporal cuando así
     sea requerido expresamente por el solicitante. De 
     ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar
     los mismos requisitos, derecho de trámite y eva-
     luación, aplicables al presente caso.
(d) De acuerdo con la Ley Marco de licencia de funcio-
     namiento, la licencia de funcionamiento de cesiona-
     rios se da en un establecimiento que ya cuenta con
     una licencia de funcinamiento previa y realizan 
     actividades simultáneas y adicionales.
(e) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones 
     Técnicas de Seguridad en Edificaciones, los obje-
     tos de inspección que forman parte de una edifica-
     ción que califica para una ITSE de Detalle, deberán
     contar al inicio del procedimiento con el Certificado
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     de Seguridad en Edificaciones de Detalle vigente 
     que corresponde a la edificación que los alberga.
(f)  En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del
     pasillo o corredor, hasta un máximo de 1.00m. Con
     una altura mínima de 2.10ml. desde el piso.

18 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONA- A Requisitos Generales Solicitud 7.957% 314.30 X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
RIOS CON UN ÁREA DE MÁS DE 100 M2 HAS- 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de Declara- Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
TA 500 M2 CON ITSE BASICA EX ANTE, EN distribución gratuita o de libre reproducción), con carác- ción Promoción Promoción Económico
FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN ter de declaración jurada, que incluya: Jurada Empresarial Empresarial
DE ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMINOSO O * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del y Turismo y Turismo
ILUMINADO) Y/O TOLDO   solicitante, tratándose de personas jurídicas o natura-

  les, según corresponda. Plazo máximo Plazo máximo
Base Legal * Número de DNI o Carné de Extranjería del represen- para presentar para presentar
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972   tante legal, en caso de persona jurídica u otros entes el recurso: el recurso:
  (27.05.03). Art. 83, numeral 3.6.   colectivos; o, tratándose de personas naturales que 15 días hábiles 15 días hábiles
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,   actúen mediante representación.
   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal Plazo máximo Plazo máximo
   párrafo - numeral 2), 10, 11 y 15. en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tra- para resolver: para resolver:
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 tándose de representación de personas naturales, se 30 días hábiles 30 días hábiles
   (07.07.07). Arts. 1 y 2. requiere de carta poder con firma legalizada. 
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 3 Indicación del número de comprobante de pago por
   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058- derecho de trámite.
   2014-PCM (14.09.14), Art. 9 (numeral 9.2)
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones B Requisitos Específicos (licencia de funcionami-
   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, ento)
   que deben ser exigidas como requisito previo 4 De ser el caso, serán exigibles los siguientes 
   para el otorgamiento de la licencia de funcionami- requisitos:
   ento, de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco 4.1. Copia simple del título profesional en el caso de 
   de Licencia de Funcionamiento, Decreto Supremo        servicios relacionados con la salud.
   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 4.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tribu-        en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o nor-
   tarias, Simplificación de Procedimientos y permi-        ma que lo sustituya o reemplace.
   sos para la promoción y dinamización de la 
   inversión en el país. C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - 

iluminado y/o toldo)
6 Presentar las vistas siguientes:

* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimen-
   siones; así como la indicación de los materiales de
   fabricación.
* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano
  y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo;
  considerando su posicionamiento virtual a partir de un
  montaje (dibujo)
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7 Declaración Jurada del profesional que será responsa-
ble del diseño e instalación del anuncio

8 En caso anuncio supere el área de 12 m2, se presen-
tará la siguiente documentación, refrendada por el pro-
fesional responsable.
* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas
* Plano de instalaciones eléctricas, a escala 
   conveniente

NOTAS:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la 
     Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de pre-
     sentación de más de dos ejemplares de la docu-
     mentación vinculada al trámite administrativo.
(b) La ITSE Básica es realizada por la Municipalidad
     durante el trámite de solicitud de licencia, por lo que
     su costo está incluido en el derecho de trámite, 
     conforme lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
     N° 28976.
(c) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11
     de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de
     funcionamiento de vigencia temporal cuando así 
     sea requerido expresamente por el solicitante. De 
     ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar 
     los mismos requisitos, derecho de trámite y eva-
     luación, aplicables al presente caso.
(d) De acuerdo con la Ley Marco de licencia de funcio-
     namiento, la licencia de funcionamiento de cesiona-
     rios se da en un establecimiento que ya cuenta con
     una licencia de funcionamiento previa y realizan
     actividades simultáneas y adicionales.
(e) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones 
     Técnicas de Seguridad en Edificaciones, los objetos
     de inspección que forman parte de una edificación 
     que califica para una ITSE de Detalle, deberán con-
     tar al inicio del procedimiento con el Certificado de
     Seguridad en Edificaciones de Detalle vigente que 
     corresponde a la edificación que los alberga.
(f)  En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% 
     del pasillo o corredor, hasta un máximo de 1.00m. 
     con una altura mínima de 2.10ml. desde el piso.

19 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONA- A Requisitos Generales Solicitud 1.299% 51.30 X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
RIOS CON UN ÁREA DE MÁS DE 500 M2 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de Declara- Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
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distribución gratuita o de libre reproducción), con carác- ción Promoción Promoción Económico
Base Legal ter de declaración jurada, que incluya: Jurada Empresarial Empresarial
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del y Turismo y Turismo
  (27.05.03). Art. 83, numeral 3.6.   solicitante, tratándose de personas jurídicas o natura-
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,   les, según corresponda. Plazo máximo Plazo máximo
   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer * Número de DNI o Carné de Extranjería del represen- para presentar para presentar
   párrafo - numeral 3), 11 y 15.   tante legal, en caso de persona jurídica u otros entes el recurso: el recurso:
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060   colectivos; o, tratándose de personas naturales que 15 días hábiles 15 días hábiles
   (07.07.07). Arts. 1 y 2.   actúen mediante representación.
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal Plazo máximo Plazo máximo
   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N°058- en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tra- para resolver: para resolver:
   2014-PCM (14.09.14), Arts. 10 y 11 tándose de representación de personas naturales, se 30 días hábiles 30 días hábiles
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones requiere de carta poder con firma legalizada. 
   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 3 Indicar el número del Certificado de ITSE de Detalle o 
   que deben ser exigidas como requisito previo Copia del Certificado de ITSE Multidisciplinaria, según
   para el otorgamiento de la licencia de funcionami- corresponda
   ento, de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco 4 Indicación del número de comprobante de pago por de-
   de Licencia de Funcionamiento, Decreto Supremo recho de trámite
   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. B Requisitos Específicos 

5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes 
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tribu- requisitos:
  tarias, Simplificación de Procedimientos y permi- 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de 
  sos para la promoción y dinamización de la        servicios relacionados con la salud.
  inversión en el país. 5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida

       en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o nor-
       ma que lo sustituya o reemplace.

NOTAS:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la
     Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de pre-
     sentación de más de dos ejemplares de la docu-
     mentación vinculada al trámite administrativo.
(b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 
     de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de
     funcionamiento de vigencia temporal cuando así 
     sea requerido  expresamente por el solicitante. De
     ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar 
     los mismos requisitos, derecho de trámite y eva-
     luación, aplicables al presente caso.
(c) De acuerdo con la Ley Marco de licencia de funcio-
     namiento, la licencia de funcionamiento de cesiona-
     rios se da en un establecimiento que ya cuenta con
     una licencia de funcionamiento previa y realizan 
     actividades simultáneas y adicionales.
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(d) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones 
     Técnicas de Seguridad en Edificaciones, los obje-
     tos de inspección que forman parte de una edifica-
     ción que califica para una ITSE de Detalle, deberán
     contar al inicio del procedimiento con el Certificado
     de Seguridad en Edificaciones de Detalle vigente 
     que corresponde a la edificación que los alberga.
(e) De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en
     los casos que no existan observaciones en el in-
     forme de inspección y la Municipalidad no emita el
     certificado correspondiente en el plazo de tres (03)
     días hábiles de finalizada la diligencia de inspección,
     el administrado se encuentra facultado para solicitar
     la licencia de funcionamiento, reemplazando el certi-
     ficado con la presentación del informe. Es obliga-
     ción del funcionario competente de la Municipalidad
     continuar el trámite bajo responsabilidad.

20 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONA- A Requisitos Generales Solicitud 3.058% 120.80 X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
RIOS CON UN ÁREA DE MÁS DE 500 M2, EN 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de Declara- Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN distribución gratuita o de libre reproducción), con carác- ción Promoción Promoción Económico
DE ANUNCIO PUBLICITARIO SIMPLE (ADO- ter de declaración jurada, que incluya: Jurada Empresarial Empresarial
SADO A FACHADA) Y/O TOLDO * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del y Turismo y Turismo

  solicitante, tratándose de personas jurídicas o natura-
Base Legal   les, según corresponda. Plazo máximo Plazo máximo
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 * Número de DNI o Carné de Extranjería del represen- para presentar para presentar
  (27.05.03). Art. 83, numeral 3.6.   tante legal, en caso de persona jurídica u otros entes el recurso: el recurso:
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley   colectivos; o, tratándose de personas naturales que 15 días hábiles 15 días hábiles
   N° 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer   actúen mediante representación.
   párrafo - numeral 3), 10, 11 y 15. 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal Plazo máximo Plazo máximo
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tra- para resolver: para resolver:
   (07.07.07). Arts. 1 y 2. tándose de representación de personas naturales, se 30 días hábiles 30 días hábiles
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- requiere de carta poder con firma legalizada. 
   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058- 3 Indicar el número del Certificado de ITSE de Detalle o
   2014-PCM (14.09.14), Arts. 10 y 11 Copia del Certificado de ITSE Multidisciplinaria, según
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones corresponda
   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 4 Indicación del número de comprobante de pago por de-
   que deben ser exigidas como requisito previo recho de tramite
   para el otorgamiento de la licencia de funcionami-
   ento, de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco B Requisitos Específicos (licencia de funcionami-
   de Licencia de Funcionamiento, Decreto Supremo ento)
   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes 
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tribu- requisitos:
   tarias, Simplificación de Procedimientos y permi- 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de 
   sos para la promoción y dinamización de la        servicios relacionados con la salud.

34 de 47



3,950.00

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

Formu-
lario/

Código/
Ubica-
ción

  INSTANCIAS DE 
RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDE-
RACIÓN APELACIÓN

Nº 
DE
OR-
DEN

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN

(En S/)
1/

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

Auto-
máti-

co Posi-
tivo

Nega-
tivo

CALIFICACIÓN              REQUISITOS

Número y Denominación

AUTORIDAD 
COMPETEN-

TE PARA 
RESOLVER

PLAZO 
PARA 

RESOL-
VER

(En días
hábiles)

(En % UIT 
Año 2016)

Evaluación
Previa

   inversión en el país. 5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida
       en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o nor-
       ma que lo sustituya o reemplace.

C Requisitos Específicos (anuncio publicitario y/o
toldo)

6 Presentar las vistas siguientes:
* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimen-
  siones; así como la indicación de los materiales de 
  fabricación.
* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno y la 
  edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo; 
  considerando su posicionamiento virtual a partir de un
  montaje (dibujo)

NOTAS:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la 
     Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de pre-
     sentación de más de dos ejemplares de la docu-
     mentación vinculada al trámite administrativo.
(b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 
     de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de
     funcionamiento de vigencia temporal cuando así 
     sea requerido expresamente por el solicitante. De 
     ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar
     los mismos requisitos, derecho de trámite y eva-
     luación, aplicables al presente caso.
(c) De acuerdo con la Ley Marco de licencia de funcio-
     namiento, la licencia de funcionamiento de cesiona-
     rios se da en un establecimiento que ya cuenta con
     una licencia de funcionamiento previa y realizan
     actividades simultáneas y adicionales.
(d) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones 
     Técnicas de Seguridad en Edificaciones, los obje-
     tos de inspección que forman parte de una edifica-
     ción que califica para una  ITSE de Detalle, deberán
     contar al inicio del procedimiento con el Certificado
     de Seguridad en Edificaciones de Detalle vigente
     que corresponde a la edificación que los alberga.
(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del
     pasillo o corredor, hasta un máximo de 1.00m. Con
     una altura mínima de 2.10ml. desde el piso.
(f)  De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en
     los casos que no existan observaciones en el infor-
     me de inspección y la Municipalidad no emita el
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     certificado correspondiente en el plazo de tres (03)
     días hábiles de finalizada la diligencia de inspección,
     el administrado se encuentra facultado para solicitar
     la licencia de funcionamiento, reemplazando el cer-
     tificado con la presentación del informe. Es obliga-
     ción del funcionario competente de la Municipalidad
     continuar el trámite  bajo responsabilidad.

21 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO - CESIONA- A Requisitos Generales Solicitud 3.159% 124.80 X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
RIOS CON UN ÁREA DE MÁS DE 500 M2, EN 1 Formato de solicitud de licencia de funcionamiento (de Declara- Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
FORMA CONJUNTA CON LA AUTORIZACIÓN distribución gratuita o de libre reproducción), con carác- ción Promoción Promoción Económico
DE ANUNCIO PUBLICITARIO (LUMINOSO O ter de declaración jurada, que incluya: Jurada Empresarial Empresarial
ILUMINADO) Y/O TOLDO * Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del y Turismo y Turismo

  solicitante, tratándose de personas jurídicas o natura-
Base Legal   les, según corresponda. Plazo máximo Plazo máximo
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 * Número de DNI o Carné de Extranjería del represen- para presentar para presentar
  (27.05.03). Art. 83, numeral 3.6.   tante legal, en caso de persona jurídica u otros entes el recurso: el recurso:
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento,   colectivos; o, tratándose de personas naturales que 15 días hábiles 15 días hábiles
   Ley N° 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer   actúen mediante representación.
   párrafo - numeral 3), 10, 11 y 15. 2 Copia de la vigencia de poder de representante legal Plazo máximo Plazo máximo
* Ley del Silencio Administrativo, Ley N° 29060 en caso de personas jurídicas u entes colectivos. Tra- para resolver: para resolver:
   (07.07.07). Arts. 1 y 2. tándose de representación de personas naturales, se 30 días hábiles 30 días hábiles
* Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguri- requiere de carta poder con firma legalizada. 
   dad en Edificaciones, Decreto Supremo N° 058- 3 Indicar el número del Certificado de ITSE de Detalle o 
   2014-PCM (14.09.14), Arts. 10 y 11 Copia del Certificado de ITSE Multidisciplinaria, según
* Norma que aprueba la relación de autorizaciones corresponda
   sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, 4 Indicación del número de comprobante de pago por 
   que deben ser exigidas como requisito previo derecho de tramite
   para el otorgamiento de la licencia de funcionami-
   ento, de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco B Requisitos Específicos (licencia de funcionami-
   de Licencia de Funcionamiento, Decreto Supremo ento)
   N° 006-2013-PCM (10.01.13). Art. 3 y Anexo. 5 De ser el caso, serán exigibles los siguientes 
* Ley No 30230, Ley que establece Medidas Tribu- requisitos:
   tarias, Simplificación de Procedimientos y permi- 5.1. Copia simple del título profesional en el caso de 
   sos para la promoción y dinamización de la        servicios relacionados con la salud.
   inversión en el país. 5.2. Copia simple de la autorización sectorial contenida

       en el Decreto Supremo N° 006-2013-PCM o nor-
       ma que lo sustituya o reemplace.

C Requisitos Específicos (anuncio luminoso - 
iluminado y/o toldo)

 6 Presentar las vistas siguientes:
* Diseño (dibujo) del anuncio y/o toldo, con sus dimen-
  siones; así como la indicación de los materiales de
  fabricación.
* Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano
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  y la edificación donde se ubicará el anuncio y/o toldo;
  considerando su posicionamiento virtual a partir de un
  montaje (dibujo).

7 Declaración Jurada del profesional que será responsa-
ble del diseño e instalación del anuncio.

8 En caso el anuncio supere el área de 12 m2, se pre-
sentará la siguiente documentación, refrendada por el 
profesional responsable.
* Memoria descriptiva y Especificaciones Técnicas
* Plano de instalaciones eléctricas, a escala
  conveniente

NOTAS:
(a) De acuerdo al numeral 40.1.3 del artículo 40 de la
     Ley N° 27444, esta prohibida la exigencia de pre-
     sentación de más de dos ejemplares de la docu-
     mentación vinculada al trámite administrativo.
(b) De acuerdo con el segundo párrafo del artículo 11 
     de la Ley N° 28976, podrán otorgarse licencias de
     funcionamiento de vigencia temporal cuando así
     sea requerido expresamente por el solicitante. De 
     ser el caso, el trámite a seguir deberá considerar
     los mismos requisitos, derecho de trámite y eva-
     luación, aplicables al presente caso.
(c) De acuerdo con la Ley Marco de licencia de funcio-
     namiento, la licencia de funcionamiento de cesio-
     narios se da en un establecimiento que ya cuenta
     con una licencia de funcionamiento previa y reali-
     zan actividades simultáneas y adicionales.
(d) De acuerdo con el Reglamento de Inspecciones 
     Técnicas de Seguridad en Edificaciones, los obje-
     tos de inspección que forman parte de una edifica-
     ción que califica para una ITSE de Detalle, deberán
     contar al inicio del procedimiento con el Certificado 
     de Seguridad en Edificaciones de Detalle vigente 
     que corresponde a la edificación que los alberga.
(e) En el caso de toldos, estos podrán cubrir el 80% del
     pasillo o corredor, hasta un máximo de 1.00m. Con
     una altura mínima de 2.10ml. desde el piso.
(e) De acuerdo con el artículo 7 de la Ley N° 28976, en
     los casos que no existan observaciones en el infor-
     me de inspección y la Municipalidad no emita el 
     certificado correspondiente en el plazo de tres (03) 
     días hábiles de finalizada la diligencia de inspección,
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     el administrado se encuentra facultado para solicitar  
     la licencia de funcionamiento, reemplazando el cer-
     tificado con la presentación del informe. Es obliga-
     ción del funcionario competente de la Municipalidad
     continuar el trámite  bajo responsabilidad.

22 CESE DE ACTIVIDADES A Requisitos Generales Solicitud Gratuito Gratuito X Trámite Subgerente de
(Licencias de funcionamiento y Autorizaciones 1 Solicitud simple en donde se informe: Declara- Documentario Formalización,
Conjuntas) * Nombre del titular de la licencia de funcionamiento o ción Promoción

  Autorización Conjunta Jurada Empresarial
Base Legal * Número de DNI o Carné de Extranjería del represen- y Turismo
* Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972   tante legal, en caso de persona jurídica u otros entes
  (27.05.03). Art. 83, numeral 3.6.   colectivos; o, tratándose de personas naturales que
* Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, Ley   actúen mediante representación.
   N° 28976 (05.02.07). Arts. 3, 7, 8 (primer párrafo * No de la licencia de funcionamiento
   - numeral 3), 10, 11 y 15. * Fecha de cese de actividades

23 VARIACIÓN DE ÁREA COMERCIAL O 1 Solicitud, con carácter de Declaración Jurada, que X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
ECONÓMICA (Ex Post, Ex Ante, Detalle o incluya: Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
Multidisciplinaria). a)  Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería Promoción Promoción Económico

del solicitante, tratándose de personas jurídicas o Empresarial Empresarial
Base Legal naturales, según corresponda. y Turismo y Turismo
Competencia b) Número del DNI o Carné de Extranjería del 
Ley Nº 28976 (05.02.07). Arts. 3, 4, 5  y  8. representante legal, en caso de personas jurídicas u Plazo máximo Plazo máximo
Ley Nº 27972 (27.05.03). Art. 83 numeral 3.6 otros entes colectivos, o tratándose de personas para presentar para presentar
Resolución N° 0155-2010/CEB-INDECOP naturales que actúen mediante representación. el recurso: el recurso:
(01.07.2010) literal E.2 c) Número de licencia de funcionamiento 15 días hábiles 15 días hábiles
Ley N° 29664 (19.02.11) Art. 14.9 2 Copia de  la vigencia de poder del representante legal,

en el caso de personas jurídicas u otros entes colec- Plazo máximo Plazo máximo
Calificación, plazo y silencio administrativo tivos, tratandose de representación de personas natura- para resolver: para resolver:
Ley Nº 28976 (05.02.07). Art. 8. les, se requerirá carta poder simple. 30 días hábiles 30 días hábiles

3 Pago por derecho de trámite 1.152% 45.50
Requisitos y procedimiento
Ley N° 27444 (11.04.01) Art. 113 NOTA: En el caso que la variación del área comercial
Ley Nº 28976 (05.02.07). Arts. 7 y 8. origine el cambio del tipo de ITSE al cual inicialmente
Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13) Art. 4 estaba sujeto el establecimiento, se tendrá que tramitar
R.J. Nº 086-2014-CENEPRED/J (14.10.14) la licencia de funcionamiento que corresponda.

Derecho de trámite
TUO Ley de Tributación Municipal, Decreto Supremo
N° 156-2004-EF y modificatorias (15.11.04),
Art. 68 inciso b)
Ley Nº 28976 (05.02.07). Art. 15.

24 AMPLIACIÓN DE GIRO COMPATIBLE 1 Solicitud, con carácter de Declaración Jurada, que X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
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(Ex Post, Ex Ante, Detalle o Multidisciplinaria). incluya: Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
a)  Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería Promoción Promoción Económico

Base Legal del solicitante, tratándose de personas jurídicas o Empresarial Empresarial
Competencia naturales, según corresponda. y Turismo y Turismo
Ley Nº 28976 (05.02.07). Arts. 3, 4, 5 y  8. b) Número del DNI o Carné de Extranjería del 
Ley Nº 27972 (27.05.03). Art. 83 numeral 3.6 representante legal, en caso de personas jurídicas u Plazo máximo Plazo máximo
Resolución N° 0155-2010/CEB-INDECOP otros entes colectivos, o tratándose de personas para presentar para presentar
(01.07.2010) literal E.2 naturales que actúen mediante representación. el recurso: el recurso:
Ley N° 29664 (19.02.11) Art. 14.9 c) Número de licencia de funcionamiento 15 días hábiles 15 días hábiles

2 Copia de  la vigencia de poder del representante legal,
Calificación, plazo y silencio administrativo en el caso de personas jurídicas u otros entes colec- Plazo máximo Plazo máximo
Ley Nº 28976 (05.02.07). Art. 8. tivos, tratandose de representación de personas natura- para resolver: para resolver:

les, se requerirá carta poder simple. 30 días hábiles 30 días hábiles
Requisitos y procedimiento 3 Copia Simple de la autorización sectorial respectiva
Ley N° 27444 (11.04.01) Art. 113 de ser el caso.
Ley Nº 28976 (05.02.07). Arts. 7 y 8. 4 Pago por derecho de trámite 1.152% 45.50
Decreto Supremo N° 006-2013-PCM (10.01.13) Art. 4
R.J. Nº 086-2014-CENEPRED/J (14.10.14) NOTA: En el caso que la ampliación del giro 

comercial origine el cambio del tipo de ITSE al 
Derecho de trámite cual inicialmente estaba sujeto el establecimiento,
TUO Ley de Tributación Municipal, Decreto Supremo se tendrá que realizar la inspección técnica que  
N° 156-2004-EF y modificatorias (15.11.04), corresponda y tramitar la la licencia de funcionamiento
Art. 68 inciso b)
Ley Nº 28976 (05.02.07). Art. 15.

25 MODIFICACION DE DATOS DE LA LICENCIA
DE FUNCIONAMIENTO MANTENIENDO EL
AREA Y GIRO

25.1 POR CAMBIO DE RAZON SOCIAL 1 Solicitud, con carácter de Declaración Jurada, que 
incluya:

Base Legal a)  Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería 
del solicitante, tratándose de personas jurídicas o 

Competencia naturales, según corresponda. Gratuito Gratuito X Trámite Subgerente de
Ley Nº 28976 (05.02.07). Arts. 3, 4, 5 y  8. b) Número del DNI o Carné de Extranjería del Documentario Formalización,
Ley Nº 27972 (27.05.03). Art. 83 numeral 3.6 representante legal, en caso de personas jurídicas u Promoción
Resolución N° 0155-2010/CEB-INDECOP otros entes colectivos, o tratándose de personas Empresarial
(01.07.2010) literal E.2 naturales que actúen mediante representación. y Turismo

c) Número de la licencia de funcionamiento
Calificación, plazo y silencio administrativo 2 Copia de  la vigencia de poder del representante legal,
Ley Nº 28976 (05.02.07). Art. 8. en el caso de personas jurídicas u otros entes colec-

tivos, tratandose de representación de personas natura-
Requisitos y procedimiento les, se requerirá carta poder simple.
Ley N° 27444 (11.04.01) Art. 113 3 Copia de la Escritura Pública de cambio de la 
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Ley Nº 28976 (05.02.07). Arts. 7 y 8. denominación o razón social o ficha registral
según sea el caso.

Derecho de trámite
TUO Ley de Tributación Municipal, Decreto Supremo
N° 156-2004-EF y modificatorias (15.11.04),
Art. 68 inciso b)
Ley Nº 28976 (05.02.07). Art. 15.

25.2 POR  CAMBIO DE OTROS DATOS 1 Solicitud, con carácter de Declaración Jurada, que Gratuito Gratuito X Trámite Subgerente de
VINCULADO CON LA LICENCIA incluya: Documentario Formalización,

a)  Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería Promoción
Base Legal del solicitante, tratándose de personas jurídicas o Empresarial

naturales, según corresponda. y Turismo
Competencia b) Número del DNI o Carné de Extranjería del 
Ley Nº 28976 (05.02.07). Arts. 3, 4, 5 y  8. representante legal, en caso de personas jurídicas u
Ley Nº 27972 (27.05.03). Art. 83 numeral 3.6 otros entes colectivos, o tratándose de personas 

naturales que actúen mediante representación.
Calificación, plazo y silencio administrativo c) Número de la licencia de funcionamiento
Ley N° 27444 (11.04.01) Art. 31 2 Copia de  la vigencia de poder del representante legal,

en el caso de personas jurídicas u otros entes colec-
Requisitos y procedimiento tivos, tratandose de representación de personas natura-
Ley N° 27444 (11.04.01) Art. 113 les, se requerirá carta poder simple.
Ley Nº 28976 (05.02.07). Arts. 7 y 8. 3 En caso de un tercero acreditar legítimo interés.

26 AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE
ELEMENTOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR Y/O
ANUNCIOS EN:

26.1 ANUNCIOS SIMPLES, PANEL SIMPLE O 1 Solicitud simple o Formato de solicitud que indique X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
TOLDO número de documento de identidad o RUC de ser el Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
Base Legal caso. (Distribución gratuita o de libre reproducción) Promoción Promoción Económico

2 Presentar las vistas siguientes: Empresarial Empresarial
Competencia a) Arte o diseño del anuncio o aviso publicitario y Turismo y Turismo
Ley Nº 27972 (27.05.03). Art. 79 numeral 3.6.3. con sus dimensiones.
Ordenanza Nº 1094 (23.12.07). Arts. 6 y 9. b) Una fotografía en la cual se aprecie el Plazo máximo Plazo máximo

entorno urbano y el bien o edificación donde se para presentar para presentar
Calificación, plazo y silencio administrativo ubicará el elemento de publicidad exterior y/o el recurso: el recurso:
Ley N° 27444 (11.04.01) Art. 35. anuncio. 15 días hábiles 15 días hábiles
Ley del Silencio Administrativo, Ley Nº 29060 c) Fotomontaje o posicionamiento virtual del 
(07.07.07), Art. 1. elemento de publicidad exterior  y/o anuncio para Plazo máximo Plazo máximo
Ordenanza Nº 1094 (23.12.07). Arts. 20 y 21. el que se solicita autorización, en el cual se para resolver: para resolver:

aprecie el entorno urbano y el bien o edificación 30 días hábiles 30 días hábiles
Requisitos y procedimiento donde se ubicará.
Ley N° 27444 (11.04.01) Art. 113 3 Copia de la Licencia de funcionamiento vigente, si se
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Ordenanza Nº 1094 (23.12.07). Arts. 14 al 19. si se ubica en un establecimiento que opera fuera de la
jurisdicción del municipio

Derecho de trámite 4 En caso de representación, poder general formalizado 
TUO Ley de Tributación Municipal, Decreto Supremo mediante simple designación de persona cierta en el
N° 156-2004-EF y modificatorias (15.11.04), escrito, o acreditando una carta poder con firma del 
Art. 68 inciso b) administrado.
Ordenanza Nº 1094 (23.12.07). Arts. 20 y 21. 5 Pago por derecho de trámite. 2.134% 84.30

26.2 PANELES MONUMENTALES: 1 Solicitud simple o Formato de solicitud que indique X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
- SIMPLES número de documento de identidad o RUC de ser el Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
- UNIPOLARES caso. (Distribución gratuita o de libre reproducción) Promoción Promoción Económico

2 Presentar las vistas siguientes: Empresarial Empresarial
Base Legal a) Arte o diseño del anuncio o aviso publicitario y Turismo y Turismo

con sus dimensiones.
Competencia b) Una fotografía en la cual se aprecie el Plazo máximo Plazo máximo
Ley Nº 27972 (27.05.03). Art. 79 numeral 3.6.3. entorno urbano y el bien o edificación donde se para presentar para presentar
Ordenanza Nº 1094 (23.12.07). Arts. 6 y 9. ubicará el elemento de publicidad exterior y/o el recurso: el recurso:

anuncio. 15 días hábiles 15 días hábiles
Calificación, plazo y silencio administrativo c) Fotomontaje o posicionamiento virtual del 
Ley N° 27444 (11.04.01) Art. 35. elemento de publicidad exterior  y/o anuncio para Plazo máximo Plazo máximo
Ley del Silencio Administrativo, Ley Nº 29060 el que se solicita autorización, en el cual se para resolver: para resolver:
(07.07.07), Art. 1. aprecie el entorno urbano y el bien o edificación 30 días hábiles 30 días hábiles
Ordenanza Nº 1094 (23.12.07). Arts. 20 y 21. donde se ubicará.

3 Copia de la Licencia de funcionamiento vigente, si se
Requisitos y procedimiento si se ubica en un establecimiento que opera fuera de la
Ley N° 27444 (11.04.01) Art. 113 jurisdicción del municipio
Ordenanza Nº 1094 (23.12.07). Arts. 14 al 19. 4 En caso de representación, poder general formalizado 

mediante simple designación de persona cierta en el
Derecho de trámite escrito, o acreditando una carta poder con firma del 
TUO Ley de Tributación Municipal, Decreto Supremo administrado.
N° 156-2004-EF y modificatorias (15.11.04), 5 Plano de Ubicación con coordenadas UTM, a 
Art. 68 inciso b) a escala 1/500  o 1/250, y Esquema de Localización,
Ordenanza Nº 1094 (23.12.07). Arts. 20 y 21. a escala 1/5,000. Se indicarán las distancias 

de la arista más saliente del panel y del eje de la
base al borde exterior de la pista. Debe adjuntar
el archivo digitalizado del plano.

6 Especificaciones Técnicas y Plano de Estructuras 
a escala conveniente, refrendados por un Ingeniero
Civil.

7 Pago por derecho de trámite. 2.134% 84.30

26.3 AVISOS PUBLICITARIOS: 1 Solicitud simple o Formato de solicitud que indique X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
- LUMINOSOS número de documento de identidad o RUC de ser el Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
- ILUMINADOS caso. (Distribución gratuita o de libre reproducción) Promoción Promoción Económico
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- ESPECIALES 2 Presentar las vistas siguientes: Empresarial Empresarial
a) Arte o diseño del anuncio o aviso publicitario y Turismo y Turismo

Base Legal con sus dimensiones.
b) Una fotografía en la cual se aprecie el entorno urbano Plazo máximo Plazo máximo

Competencia y el bien o edificación donde se ubicará el elemento de para presentar para presentar
Ley Nº 27972 (27.05.03). Art. 79 numeral 3.6.3. publicidad exterior y/o anuncio el recurso: el recurso:
Ordenanza Nº 1094 (23.12.07). Arts. 6 y 9. c) Fotomontaje o posicionamiento virtual del 15 días hábiles 15 días hábiles

elemento de publicidad exterior  y/o anuncio para
Calificación, plazo y silencio administrativo el que se solicita autorización, en el cual se Plazo máximo Plazo máximo
Ley N° 27444 (11.04.01) Art. 35. aprecie el entorno urbano y el bien o edificación para resolver: para resolver:
Ley del Silencio Administrativo, Ley Nº 29060 donde se ubicará. 30 días hábiles 30 días hábiles
(07.07.07), Art. 1. 3 Copia de la Licencia de funcionamiento vigente, si se
Ordenanza Nº 1094 (23.12.07). Arts. 20 y 21. ubica en un establecimiento que opera fuera de la juris-

dicción del municipio.
Requisitos y procedimiento 4 En caso de representación, poder general formalizado 
Ley N° 27444 (11.04.01) Art. 113 mediante simple designación de persona cierta en el
Ordenanza Nº 1094 (23.12.07). Arts. 14 al 19. escrito, o acreditando una carta poder con firma del 

administrado.
Derecho de trámite Con área de exhibición mayores a 12 m2
TUO Ley de Tributación Municipal, Decreto Supremo 5 Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas
N° 156-2004-EF y modificatorias (15.11.04), refrendado por un Ingeniero Eléctricista o Ingeniero
Art. 68 inciso b) Mecánico Eléctricista.
Ordenanza Nº 1094 (23.12.07). Arts. 20 y 21. 6 Plano de instalaciones eléctricas, a escala 

conveniente, firmado y sellado por un Ingeniero 
Electricista o Mecánico Electricista. 

7 Pago por derecho de trámite. 2.134% 84.30

26.4 AFICHES O BANDEROLAS DE CAMPAÑAS 1 Solicitud simple o Formato de solicitud que indique X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
Y EVENTOS TEMPORALES: número de documento de identidad o RUC de ser el Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
- AFICHES O CARTELES caso. (Distribución gratuita o de libre reproducción) Promoción Promoción Económico
- BANDEROLAS 2 Presentar las vistas siguientes: Empresarial Empresarial
- GIGANTOGRAFÍAS a) Arte o diseño del anuncio o aviso publicitario y Turismo y Turismo
- PASACALLES con sus dimensiones.
- GLOBO AEROSTÁTICO b) Una fotografía en la cual se aprecie el Plazo máximo Plazo máximo

entorno urbano y el bien o edificación donde se para presentar para presentar
Base Legal ubicará el elemento de publicidad exterior y/o el recurso: el recurso:

anuncio. 15 días hábiles 15 días hábiles
Competencia c) Fotomontaje o posicionamiento virtual del 
Ley Nº 27972 (27.05.03). Art. 79 numeral 3.6.3. elemento de publicidad exterior y/o anuncio para Plazo máximo Plazo máximo
Ordenanza Nº 1094 (23.12.07). Arts. 6 y 9. el que se solicita autorización, en el cual se para resolver: para resolver:

aprecie el entorno urbano y el bien o edificación 30 días hábiles 30 días hábiles
Calificación, plazo y silencio administrativo donde se ubicará.
Ley N° 27444 (11.04.01) Art. 35. 3 Copia de la Licencia de funcionamiento vigente, si se
Ley del Silencio Administrativo, Ley Nº 29060 si se ubica en un establecimiento que opera fuera de la
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(07.07.07), Art. 1. jurisdicción del municipio
Ordenanza Nº 1094 (23.12.07). Arts. 20 y 21. 4 En caso de representación, poder general formalizado 

mediante simple designación de persona cierta en el
Requisitos y procedimiento escrito, o acreditando una carta poder con firma del 
Ley N° 27444 (11.04.01) Art. 113 administrado.
Ordenanza Nº 1094 (23.12.07). Arts. 14 al 19. 5 Pago por derecho de trámite. 1.068% 42.20

Derecho de trámite NOTA:
TUO Ley de Tributación Municipal, Decreto Supremo EN CASO DE INSTALACIÓN EN BIENES DE
N° 156-2004-EF y modificatorias (15.11.04), DOMINIO PÚBLICO DEBE ADJUNTAR
Art. 68 inciso b) ADICIONALMENTE:
Ordenanza Nº 1094 (23.12.07). Arts. 20 y 21. (a) Plano de Ubicación con coordenadas UTM, a escala

1/500 o 1/250 y esquema de localización, a escala
1/5000. Se indicarán las distancias de la arista más
saliente del panel y del eje de la base al borde exterior
de la pista. Debe adjuntar el archivo digital del plano.
(b) En caso de anuncios o avisos publicitarios
luminosos, iluminados o especiales deberán
presentar la copia de la carta de factibilidad de
conexión electrica por la empresa prestadora de
servicios correspondiente.
(c) Pago del derecho correspondiente por el Aprovecha-
miento Particular de Bienes de Dominio o Uso Público 
(de ser el caso)

SON GRATUITOS:
- Anuncios y avisos publicitarios que identifican 
entidades públicas, organismos internacionales, 
templos, conventos y establecimientos similares 
de organizaciones religiosas  de todas las 
denominaciones, así como los centros 
educativos, sólo con respecto al nombre y en una 
sola ubicación.
- La información temporal de actividades religiosas,
culturales, recreativas, deportivas, cívicas y 
benéficas; todas ellas, de carácter no lucrativo.
Así como la publicidad  institucional de entidades 
públicas.

27 AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPEC- 1 Formato de solicitud (distribución gratuita o de X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
TÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS libre reproducción) con carácter de Declaración Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
REALIZADOS EN LA VÍA PÚBLICA O LUGARES Jurada, que incluye lo siguiente: Promoción Promoción Económico
NO CONFINADOS (ABIERTOS AL PÚBLICO ─ Número de RUC y DNI o Carné de extranjería del Empresarial Empresarial
EVENTUALES COMO: solicitante, tratándose de personas jurídicas o y Turismo y Turismo
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- FERIAS GASTRONÓMICAS naturales, según corresponda.
- FERIAS ARTESANALES, OTRAS ─ Número del DNI o Carné de Extranjería del Plazo máximo Plazo máximo

representante legal, en caso de persona jurídica u para presentar para presentar
Base Legal otros entes colectivos, o tratándose de personas el recurso: el recurso:

naturales que actúen mediante representación. 15 días hábiles 15 días hábiles
Competencia 2 Copia Simple del Poder vigente del representante legal, 
Ley Nº 27972 (27.05.03). Art. 83 numeral 4.1 en el caso de personas jurídicas u otros entes Plazo máximo Plazo máximo
Decreto Supremo N° 058-2014-PCM (14.09.2014) colectivos. En caso de representación, poder general  para resolver: para resolver:
Art. 12 formalizado mediante simple designación de persona 30 días hábiles 30 días hábiles

cierta en el escrito, o acreditando una carta poder con
Calificación, plazo y silencio administrativo  firma del administrado
Ley N° 27444 (11.04.01) Art. 35. 3 Pago por derecho de trámite. 1.068% 42.20
Ley del Silencio Administrativo, Ley Nº 29060
(07.07.07), Primera Disposición Complementaria y
Final NOTA: Los eventos y/o espectáculos públicos

realizados en la vía pública o lugares no
Requisitos y procedimiento confinados no están sujetos al procedimiento de
Ley N° 27444 (11.04.01) Art. 113 ITSE, correspondiendo a los órganos del
Decreto Supremo N° 058-2014-PCM (14.09.2014) Gobierno Local emitir un pronunciamiento sobre el
Art. 12 cumplimiento o incumplimiento de las normativa
Ley N° 27276 en materia de Seguridad en Edificaciones vigente.

Art. 12 del Decreto Supremo N° 058-2014-PCM 
Derecho de trámite
TUO Ley de Tributación Municipal, Decreto Supremo
N° 156-2004-EF y modificatorias (15.11.04),
Art. 68 inciso b)

28 AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPEC-
TÁCULOS PÚBLICOS CON UNA AFLUENCIA
MENOR O IGUAL A 3000 PERSONAS

28.1 REALIZADAS EN RECINTOS O EDIFICA- 1 Formato de solicitud (distribución gratuita o de X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
CIONES AFINES A SU DISEÑO libre reproducción) con carácter de Declaración Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo

Jurada, que incluye lo siguiente: Promoción Promoción Económico
Base Legal ─ Número de RUC y DNI o Carné de extranjería del Empresarial Empresarial

solicitante, tratándose de personas jurídicas o y Turismo y Turismo
Competencia naturales, según corresponda.
Decreto Supremo N° 058-2014-PCM (14.09.2014) ─ Número del DNI o Carné de Extranjería del Plazo máximo Plazo máximo
Art. 12 y 14 representante legal, en caso de persona jurídica u para presentar para presentar

otros entes colectivos, o tratándose de personas el recurso: el recurso:
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Calificación, plazo y silencio administrativo naturales que actúen mediante representación. 15 días hábiles 15 días hábiles
Ley N° 27444 (11.04.01) Art. 35. ─ Número de Informe de la VISE previa a evento.
Ley del Silencio Administrativo, Ley Nº 29060 2 Copia Simple del Poder vigente del representante legal, Plazo máximo Plazo máximo
(07.07.07), Art. 1. en el caso de personas jurídicas u otros entes para resolver: para resolver:

colectivos. En caso de representación, poder general 30 días hábiles 30 días hábiles
Requisitos y procedimiento formalizado mediante simple designación de persona 
Ley N° 27444 (11.04.01) Art. 113 cierta en el escrito, o acreditando copia de carta poder 
Decreto Supremo N° 058-2014-PCM (14.09.2014) con firma del administrado
Art. 12 3 Pago por derecho de trámite. 0.911% 36.00

Derecho de trámite
TUO Ley de Tributación Municipal, Decreto Supremo
N° 156-2004-EF y modificatorias (15.11.04),
Art. 68 inciso b)
Decreto Supremo N° 058-2014-PCM (14.09.2014)
Art. 40

28.2 REALIZADAS EN RECINTOS O LOCALES 1 Formato de solicitud (distribución gratuita o de X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
NO AFINES A SU DISEÑO libre reproducción) con carácter de Declaración Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo

Jurada, que incluye lo siguiente: Promoción Promoción Económico
Base Legal ─ Número de RUC y DNI o Carné de extranjería del Empresarial Empresarial

solicitante, tratándose de personas jurídicas o y Turismo y Turismo
Competencia naturales, según corresponda.
Decreto Supremo N° 058-2014-PCM (14.09.2014) ─ Número del DNI o Carné de Extranjería del Plazo máximo Plazo máximo
Art. 12 y 14 representante legal, en caso de persona jurídica u para presentar para presentar

otros entes colectivos, o tratándose de personas el recurso: el recurso:
Calificación, plazo y silencio administrativo naturales que actúen mediante representación. 15 días hábiles 15 días hábiles
Ley N° 27444 (11.04.01) Art. 35. ─ Número del Certificado ITSE vigente previa a evento.
Ley del Silencio Administrativo, Ley Nº 29060 2 Copia Simple del Poder vigente del representante legal, Plazo máximo Plazo máximo
(07.07.07), Art. 1.  en el caso de personas jurídicas u otros entes para resolver: para resolver:

colectivos. En caso de representación, poder general 30 días hábiles 30 días hábiles
Requisitos y procedimiento formalizado mediante simple designación de persona 
Ley N° 27444 (11.04.01) Art. 113 cierta en el escrito, o acreditando copia de carta poder 
Decreto Supremo N° 058-2014-PCM (14.09.2014) con firma del administrado
Art. 12 3 Pago por derecho de trámite. 1.008% 39.80

Derecho de trámite
TUO Ley de Tributación Municipal, Decreto Supremo
N° 156-2004-EF y modificatorias (15.11.04),
Art. 68 inciso b)
Decreto Supremo N° 058-2014-PCM (14.09.2014)
Art. 40

29 AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPEC-
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TÁCULOS PÚBLICOS CON UNA AFLUENCIA
MAYOR A 3000 PERSONAS

29.1 REALIZADAS EN RECINTOS O EDIFICA- 1 Formato de solicitud (distribución gratuita o de X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
CIONES AFINES A SU DISEÑO libre reproducción) con carácter de Declaración Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo

Jurada, que incluye lo siguiente: Promoción Promoción Económico
Base Legal ─ Número de RUC y DNI o Carné de extranjería del Empresarial Empresarial

solicitante, tratándose de personas jurídicas o y Turismo y Turismo
Competencia naturales, según corresponda.
Decreto Supremo N° 058-2014-PCM (14.09.2014) ─ Número del DNI o Carné de Extranjería del Plazo máximo Plazo máximo
Art. 12 y 14 representante legal, en caso de persona jurídica u para presentar para presentar

otros entes colectivos, o tratándose de personas el recurso: el recurso:
Calificación, plazo y silencio administrativo naturales que actúen mediante representación. 15 días hábiles 15 días hábiles
Ley N° 27444 (11.04.01) Art. 35. 2 Copia Simple del Poder vigente del representante legal, 
Ley del Silencio Administrativo, Ley Nº 29060 en el caso de personas jurídicas u otros entes Plazo máximo Plazo máximo
(07.07.07), Art. 1. colectivos. En caso de representación, poder general para resolver: para resolver:

 formalizado mediante simple designación de persona 30 días hábiles 30 días hábiles
Requisitos y procedimiento cierta en el escrito, o acreditando copia de carta poder 
Ley N° 27444 (11.04.01) Art. 113 con firma del administrado
Decreto Supremo N° 058-2014-PCM (14.09.2014) 3 Documento que acredite la visita de Defensa Civil
Art. 12 realizada por la Municipalidad Metropolitana de Lima

4 Pago por derecho de trámite. 1.068% 42.20
Derecho de trámite
TUO Ley de Tributación Municipal, Decreto Supremo
N° 156-2004-EF y modificatorias (15.11.04),
Art. 68 inciso b)
Decreto Supremo N° 058-2014-PCM (14.09.2014)
Art. 40

29.2 REALIZADAS EN RECINTOS O LOCALES 1 Formato de solicitud (distribución gratuita o de X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
NO AFINES A SU DISEÑO libre reproducción) con carácter de Declaración Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo

Jurada, que incluye lo siguiente: Promoción Promoción Económico
Base Legal ─ Número de RUC y DNI o Carné de extranjería del Empresarial Empresarial

solicitante, tratándose de personas jurídicas o y Turismo y Turismo
Competencia naturales, según corresponda.
Decreto Supremo N° 058-2014-PCM (14.09.2014) ─ Número del DNI o Carné de Extranjería del Plazo máximo Plazo máximo
Art. 12 y 14 representante legal, en caso de persona jurídica u para presentar para presentar

otros entes colectivos, o tratándose de personas el recurso: el recurso:
Calificación, plazo y silencio administrativo naturales que actúen mediante representación. 15 días hábiles 15 días hábiles
Ley N° 27444 (11.04.01) Art. 35. 2 Copia Simple del Poder vigente del representante legal, 
Ley del Silencio Administrativo, Ley Nº 29060 en el caso de personas jurídicas u otros entes Plazo máximo Plazo máximo
(07.07.07), Art. 1. colectivos. En caso de representación, poder general para resolver: para resolver:
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formalizado mediante simple designación de persona 30 días hábiles 30 días hábiles
Requisitos y procedimiento cierta en el escrito, o acreditando copia de carta poder 
Ley N° 27444 (11.04.01) Art. 113 con firma del administrado
Decreto Supremo N° 058-2014-PCM (14.09.2014) 3 Presentar certificado de Inspeccion de Seguridad en 
Art. 12 Edificaciones que corresponda.

4 Pago por derecho de trámite. 1.167% 46.10
Derecho de trámite
TUO Ley de Tributación Municipal, Decreto Supremo
N° 156-2004-EF y modificatorias (15.11.04),
Art. 68 inciso b)
Decreto Supremo N° 058-2014-PCM (14.09.2014)
Art. 40

30 AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO PARA 1 Formato de solicitud (distribución gratuita o de libre X 15 Trámite Subgerente de Subgerente de Gerente de 
EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD COMER- reproducción) con carácter de Declaración Documentario Formalización, Formalización, Desarrollo
CIAL EN EL ESPACIO PUBLICO Jurada del comerciante ambulante regulado  indicando Promoción Promoción Económico

como mínimo la siguiente información: Empresarial Empresarial
Base Legal - Nombre, número de DNI, domicilio. y Turismo y Turismo

- Giro del negocio, area y referencia de la Ubicación
Competencia solicitada. Plazo máximo Plazo máximo
Ley Nº 27972 (27.05.03). Art. 83 numeral 3.2 2 Pago por derecho de trámite. 1.073% 42.40 para presentar para presentar
Ordenanza N° 1787-MML (12.05.2014) Art. 5 el recurso: el recurso:

15 días hábiles 15 días hábiles
Calificación, plazo y silencio administrativo NOTA: En caso de personas con discapacidad que se
Ley N° 27444 (11.04.01) Art. 35. encuentren acreditados por el  Consejo Nacional para Plazo máximo Plazo máximo
Ley del Silencio Administrativo, Ley Nº 29060 la Integración de las Personas con Discapacidad - para resolver: para resolver:
(07.07.07). Art. 1. CONADIS serán exoneradas del pago por del derecho 30 días hábiles 30 días hábiles

de trámite.
Requisitos y procedimiento
Ley N° 27444 (11.04.01) Art. 113

Derecho de trámite
TUO Ley de Tributación Municipal, Decreto Supremo
N° 156-2004-EF y modificatorias (15.11.04),
Art. 68 inciso b)
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SUBGERENCIA DE FORMALIZACIÓN, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y TURISMO: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD
1 DUPLICADO DE LICENCIA DE FUNCIONA 1 Solicitud con carácter de Declaración Jurada X Trámite Subgerente de

MIENTO 2 Copia simple de la Vigencia de poder del representante Documentario Formalización,
legal, en el caso de personas jurídicas u otros entes Promoción

Base Legal colectivos. Tratandose de representación de personas Empresarial
naturales se requerira carta poder simple. y Turismo

Competencia 3 Pago por derecho de trámite (será suficiente señalar 0.818% 32.30
Ley Nº 28976 (05.02.07). Art. 3, 4 y 5. el número del recibo de pago en la solicitud.
Ley Nº 27972 (27.05.03). Art. 79 numeral 3.6.3 y 83
numeral 3.6
Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley
27444 y modificatorias (11.04.01). Arts. 107 y 110.

Calificación, plazo y silencio administrativo
Ley N° 27444 (11.04.01) Art. 31

Requisitos y procedimiento
Ley N° 27444 (11.04.01) Art. 113

Derecho de trámite
TUO Ley de Tributación Municipal, Decreto Supremo
N° 156-2004-EF y modificatorias (15.11.04),
Art. 68 inciso b)
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